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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
Rectificación al Decreto de 12 de noviembre de 1954 que 

declaraba jubilado al Comisario Principal del Cuerpo  
General de Policía don Tomás García Consuegra Ver
gara.

Habiéndose padecido error involuntario en la fecha de 
jubilación del Comisario Principal del Cuerpo General de 
Policía don Tomás Garcia Consuegra Vergara, cuyo De
creto ha aparecido en eL BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de veintiocho del ao/tual, se rectifica en el sentido de 
(pie la fecha de jubilación es la de «cinco de diciembre» 
en lugar del tres de dicho mes, como se consignaba.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 12 de noviembre de 1954 por los que se 

autoriza para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras que se indican.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Almacenes en los muelles (Almacén nú
mero cuatro, de tránsito, en el muelle del Arenal y Grupo 
de Almacenes de depósito en el muelle del Arenal)» en 
(‘1 puerto de Vígo, en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las obras de «Almacenes en los muelles (Alma- 
*cén número cuatro, de tránsito, en el muelle del Arenal 
y Grupo de Almacenes de depósito en el muelle del Are
nal)» en el puerto de Vigo, con arreglo al proyecto apro
bado técnicamente por Orden ministerial de veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta y cuatro y al Pliego 
de condiciones particulares y económicas que ha servido, 
de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de cinco m i
llones seiscientas trece mil novecientas cuarenta y una 
pesetas con treinta céntimos, es imputable en su tota
lidad a los fondos procedentes de la emisión de obliga
ciones a que la Junta de Obras del puerto de Vigo fué 
autorizada por Leyes de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis y veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, y se distribuye en tres 
anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por importe de quiftien- 
tas mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el de tres millones quinientas mil pesetas, y la de

\ mil novecientos cincuenta y seis, por el resto dé un mi
llón seiscientas trece mil novecientas cuarenta y una pe
setas con treinta céntimos

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Construcción de los atraques números uno 
y dos del andén de costa destruidos por la guerra» en el 
puerto de Almería, en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las obras de «Construcción de los atraques nú
meros uno y dos del andén de costa destruidos por la 
guerra» en el puerto de Almería, con arreglo al segundo 
proyecto modificado, aprobado técnicamente por Orden 
ministerial de seis de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, y al Pliego de condiciones particulares y econó
micas que ha servido de base a la tramitación del expe
diente.

Artículo segundo.— El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de cinco m i
llones cuatrocientas tres mil trescientas setenta y tres 
pesetas con cuarenta y siete céntimos, es imputable en 
su totalidad a los fondos procedentes de la subvención 
del Estado de la Junta de Obras del puerto de Almería, 
y se distribuye en tres anualidades: la del corriente ejer
cicio económico de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
por importe de ochocientas mil pesetas; la de mil nove
cientos cincuenta y cinco, por el de tres millones sesenta 
y ocho mil novecientas quince pesetas con sesenta y cinco 
céntimos, y la de mil novecientos cincuenta y seis, por el 
resto de un millón quinientas treinta y cuatro mil cua
trocientas cincuenta y siete pesetas con ochenta y dos 
céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO. FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Terminación de las obras del dique-muelle 
del Este» en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente, de conformidad con el Consejo
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de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar mediante subasta pública la e je
cución de las obras de «Terminación de las obras del 
dique-muelle del Este» en el puerto de Santa Cruz de 
Tenerife, con arreglo al proyecto aprobado técnicam ente 
por Orden ministerial de diecinueve de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro y al Pliego de condiciones 
particulares y económicas que lia servido de base a la 
tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de veinti
nueve millones trescientas cincuenta y nueve mil cuatro
cientas diez pesetas con diez céntimos, es imputable en 
su totalidad a los fondos procedentes de la emisión de 
obligaciones a que la Junta de Obras del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife fué autorizada por Leyes de dieciooho 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis y veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, y se 
distribuye en cinco anualidades: la del corriente ejercicio 
económ ico de mil novecientos cincuenta y cuatro, por 
importe de dos m illones'de pesetas ; las de mil novecien
tos cincuenta y cinco, mil novecientos cincuenta y seis 
y mil novecientos cincuenta y siete, por el de ocho m illo
nes de pesetas cada una de ellas, y la de mil novecientos 
cincuenta y ocho, por el resto, de tres millones trescien
tas cincuenta y nueve mil cuatrocientas diez pesetas con 
diez céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 7doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Construcción de aceras en la carretera exte
rior» del puerto de La Coruña, en cuya tram itación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente, de conform idad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar mediante subasta pública la e je 
cución de las obras de «Cónstruccíón de aceras en la 
carretera exterior» del puerto de La Coruña, con arreglo 
al proyecto aprobado técnicam ente por Orden ministe
rial de diez de junio de mil novecientos cincuenta y cua
tro y al Pliego de condiciones particulares y económicas 
que ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de ochocien
tas ochenta y nueve mil ciento ochenta y una pesetas 
con veinticinco céntimos, es imputable en su totalidad 
a los fondos procedentes de la emisión de obligaciones 
a que la Junta de Obras del puerto de La Coruña fué 
autorizada por Leyes de dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis y treinta de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, y se distribuye en dos 
anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por importe de doscien
tas mil pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el resto de seiscientas ochenta y nueve mil ciento 
ochenta y una pesetas con veinticinco céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DR 1A N G IL  Y ANGULO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se nom
bra Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas al Ingeniero Jefe de p r imera clase del mencio
nado Cuerpo don José Alemany  Soler.

Vacante en el Cuerpo d í .enieros de Minas una 
plaza de Inspector genera; .scenso del de dicha ca 
tegoría don José Arrechea y Arrechea; a propuesta del 
Ministro de Industria, y de conform idad con lo precep
tuado en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veintisiete mil tres
cientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día 
catorce del pasado mes de septiembre, al Ingeniero Jefe 
de primera clase del mencionado Cuerpo don José Ale 
many Soler.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas al Ingeniero Jefe de primera clase del men
cionado Cuerpo don Alfonso de Alvarado y Medina.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una pla
za de Inspector general, por ascenso del de dicha cate
goría don Juan Gavala Laborde; a propuesta del Minis
tro de Industria y de conform idad con lo preceptuado 
en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veintisiete mil tres
cientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del 
día cinco del pasado mes de septiembre, al Ingeniero Jefe 
de primera clase del mencionado Cuerpo don Alfonso de 
Alvarado y Medina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas al Ingeniero Jefe de segunda 
clase del mencionado Cuerpo don Pedro Zárraga Baeza.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una 
plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, per ascenso 
del de dicha categoría don Alfonso de Alvarado y Me
dina; a propuesta del Ministro de Industria y de con 
form idad con lo preceptuado en el Reglamento orgánico 
del citado Cuerpo,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del día 
cinco del pasado mes de septiembre, al Ingeniero Jefe 
de segunda clase del m encionado Cuerpo don Pedro Zá
rraga Baeza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA



7968 1 diciembre 1954 B. O. del E.— Núm. 335

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas al Ingeniero Jefe de segunda  
c lase del m encionado Cuerpo don Manuel G arcía-Peña  
y Rubio.

V acante  en el Cuerpo de Ingenieros  de Minas u n a  
p laza  de Ingeniero  Jefe de p r im era  clase, por c o n t in u a r  
en  la situación de supe rnum erar io  en activo en que se 
h a l la b a  el de d icha  c a te g o r ía ' don- Marco César  Pérez 
y Díez de V illanas; a p ropuesta  del Ministro de In d u s 
t r ia  y de conform idad  con lo p recep tuado  en  el R egla
m en to  orgánico del ci tado Cuerpo,

Vengo en  n o m b ra r  p a ra  la  re fe r ida  plaza, en  ascenso 
de escala, con el sueldo a n u a l  de .ve in ticua tro  mil qu i
n ie n ta s  pesetas y an t igüedad , a todos los efectos, del día 
ca torce  del pasado  mes de septiembre, al Ingen ie ro  Jefe  
de segunda  clase del m encionado  Cuerpo don M anuel 
G a rc ía -P e ñ a  y Rubio.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado  en  
M adrid  a  doce de noviembre de mil novecientos c in 
c u e n ta  y cuatro .

FRANCISCO FRANCO
El M in is t ro  de I n d u s t r i a ,

JOAQUIN PLANELL R IE R A

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas al Ingeniero Jefe de segunda cla
se del m encionado Cuerpo don Marco César Pérez y 
Díez de Villarias.

V acante  en el Cuerpo de Ingenieros de Minas u n a  
p laza  de ingen iero  Jefe de p r im e ra  clase, por ascenso 
del de d icha ca tegoría  don José Alem any Soler, a  p ro 
p ues ta  del Ministro de In d u s t r ia  y de confo rm idad  con 
lo precep tuado  en el R eg lam ento  orgánico  del ci tado 
Cuerpo,

Vengo en n o m b ra r  p a r a  la  re fe r id a  plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo an u a l  de ve in t icua tro  mil qu i
n ie n ta s  pesetas y ah tig iiedad  del d ía  ca to rce  del pasado  
mes de septiembre, al Ingen ie ro  Je fe  de segunda  clase 
del m encionado  Cuerpo don M arco César  Pérez y Díez 
de Villarias, el que c o n t in u a rá  en  la  s i tuac ión  de su p e r 
n u m e ra r io  en activo en que se ha l laba .

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
drid a  doce de noviembre de mil novecientos c incuen ta  
y cuatro .

FRANCISCO FRANCO
El M in is t ro  ch I n d u s t r i a ,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se nom
bra Inspector General, Presidente de Sección, del Cuer
po de Ingenieros de Minas al Inspector general del 
m encionado Cuerpo don Ram ón Fernández Hontoria y 
Uhagón.

V acan te  en el Cuerpo de Ingenie ros  de M inas u n a  
p laza  de Inspec to r  general,  P re s iden te  de Sección, por 
no m b ram ien to  de P res iden te  del Consejo de M inería  del 
de d icha  ca tego ría  don José G arc ía -S íñe r iz  y P ardo  Mos- 
coso: a p ro p u es ta  del M inistro  de In d u s tr ia ,  y de con
fo rm idad  con lo p recep tuado  en  el R eg lam en to  O rg á
nico del c i tado Cuerpo.

Vengo en n o m b ra r  p a r a  la  re fe r id a  plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo a n u a l  dt* t r e in ta  mil ochocien tas  
pesetas y a n t ig ü ed a d  del d ía  cinco del p asado  mes de 
septiembre, al In spec to r  genera l  del m encionado  Cuerpo 
don R am ón F e rn án d e z  H on to r ia  y Uhagón, el que co n 
t in u a r á  en  la  situac ión  de su p e rn u m e ra r io  en  que se 
ha l laba .

Asi lo disporigo por el p rese n te  Decreto, dado  en M a
drid  a doce de noviem bre de mil novecientos c incuen ta  
y cuatro .

FRANCISCO FRANCO
El Mirüstr*) de I n d u s t r i a .

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se nom
bra Inspector general, Presidente de Sección, del Cuer
po de Ingenieros de Minas al Inspector general del 
m encionado Cuerpo don Juan Gavala Laborde.

V acante  en el Cuerpo de Ingenieros de M inas una  
p laza de Inspec to r  general, Presidente  de Sección, por  
co n t in u a r  en la s ituac ión de su p e rn u m e ra r io  en que se 
h a l laba  el de d icha  ca tegoría  don Antonio Lucio-Villegas 
y Escudero; a p ropuesta  del Ministro de Indus tr ia ,  y de 
conform idad  con lo precep tuado  en el R eg lam ento  O r 
gánico del c i tado Cuerpo,

Vengo en n o m b ra r  p a r a  la  referida  plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anua l  de t r e in ta  mil ochocien tas  
pesetas y an t igüedad , a  todos los efectos, del día cinco 
del pasado  mes de septiembre, al Inspec to r  general del 
m encionado Cuerpo don J u a n  G ava la  Laborde.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado  en M a
drid  a doce de noviembre de mil novecientos c in cu e n ta  
y cuatro .

FRANCISCO FRANCO
El M in is t ro  de I n d u s t r i a ,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se nom
bra Inspector general, Presidente de Sección, del Cuer
po de Ingenieros de Minas al Inspector general del 
m encionado Cuerpo don José Arrechea y Arrechea.

V acan te  en el Cuerpo de Ingenieros  de M inas u n a  
plaza de In spec to r  general,  P res iden te  de Sección, por  
jubilac ión del de d icha  ca tegoría  don R om án  Oriol y 
G arc ía  de los Ríos; a  p ropues ta  del M inistro  de I n d u s 
tria ,  y de con fo rm idad  con lo p recep tuado  en el R eg la 
m en to  orgánico del c i tado  Cuerpo.

Vengo en n o m b ra r  p a r a  la re fe r ida  plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo an u a l  de t r e in ta  mil ochocientas  
pesetas y an t igüedad , a todos los efectos, del dia  ca torce  
del pasado  mes de septiembre, al In spec to r  general del 
m encionado  Cuerpo don José A rrechea y Arrechea.

, Así io dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a-
I drid  a  doce de noviembre de mil novecientos c in cu e n ta
i v cua tro .  

FRANCISCO FRANCO
El M in is t ro  de  I n d u s t r i a .

JOAQUIN PLANELL R IE R A

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 5 de noviembre de 1954 por el que se de
claran las fincas que en el mismo se expresan com
prendidas en la tercera disposición adicional de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953 sobre Régim en de fincas 
mejorables.

Con el fin de ap licar  la  disposición adicional te rc e ra  
de la  Ley de tres  de diciembre de mil novecientos c in 
c u e n ta  y tres, el Ministerio de A gricu ltu ra  h a  ins tru ido  
expedientes, prev ia  citación de los p ropietarios  de las f in 
cas que se ind ican  a  continuac ión , en  las que se h a  a c re 
ditado, m e d ian te  las debidas inspecciones, que ca recen  
de viviendas adecuadas  p a r a  el a lo jam ien to  de los obre
ros agrícolas que, con c a rác te r  p e rm a n e n te  o eventual,  
exige su explotación; que el núcleo de población m ás  p ró 
ximo d is ta  m ás  de dos kilómetros, y dem ás c ircuns tanc ia s  
exigibles p a r a  la  aplicación de lo d ispuesto en la c i ta d a  
disposición adicional te rc e ra  de la  Ley de tres  de d ic iem 
bre  de mil novecientos c in cu e n ta  y tres.

En  su  virtud , a  p ropues ta  del Ministro de Agricultura , 
y previa deliberación del Consejo d e 'M in is tro s ,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— Se d ec la ran  com prend idas  en la 

disposición adicional te rc e ra  de la  Ley de tres  de d ic iem 
bre  de  mil novecientos c in cu e n ta  y tres  las f incas cuyos 
nom bres y carac te r ís t icas  se re lacionan , quedando  obli
gados los p ropietarios  de aquéllas a  la  construcción de 

* los edificios que para ca d a  una de ellas se señalan:
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F inca «A lcoreón  C inco Pilase, de seiscientas och en ta  
y dos hectáreas, propiedad de doña Consuelo y doña Eloi- 
sa Fernández Cruz, sita en el térm ino m unicipal de Pe
raleda del Zaucejo , provincia  de B adajoz. Deberán con s
truirse tres viviendas fam iliares y una vivienda colectiva 
i.ara sois obreros, m ejoran d o la vivienda actualm ente 
existente para que reúna adecuadas condiciones de h a 
bitabilidad.

F in ca  «Valles B ajos», de mil doscientas cuarenta y 
cuatro  hectáreas, propiedad de don  V ictor Pizarro, sita 
en el térm ino m unicipal de A benojar de Ciudad Peal. 
D eberá construirse una vivienda colectiva  para cuatro 
obreros y m ejorar las cond icion es de habitabilidad de 
dos viviendas calificadas com o inhábiles, siguiendo las 
norm as que le sean fijadas por el Servicio de M ejora y 
D efensa de las E xplotaciones Agricolas.

F inca «M ina R ica», de och ocien tas hectáreas, p rop ie 
dad de doña N atividad M olinero, sita en  A lm odóvar del 
Cam po, provincia  de C iudad Real, D eberán construir 
una vivienda fam iliar y otra  vivienda colectiva  para tres 
obreros.

F in ca  «C ortijo  de los R odevuelos», de trescientas ve in 
tidós hectáreas, propiedad de doña Ana Podadera M uñoz, 
sita en Alham a, provincia  de G ranada. D eberán a con 
dicionarse los ed ificios actualm ente existentes para ad ap 
tarlos a una vivienda fam ilia r  y otra  vivienda para un 
obrero, para lo cua l seguirá las norm as que le señale 
el Servicio de M ejora  y D efensa de las E xplotaciones 
A grícolas.

F inca «El M ontecillo», de qu in ientas hectáreas, p ro 
piedad de don  José M artínez Lifián, sita en el term ino 
m unicipal de Ecija, p rov in cia  de Sevilla. D eberán con s
truirse c in co  viviendas fam iliares y una vivienda co lec 
tiva  para nueve obreros.

F inca «R u ch en illa», de seiscientas dieciséis hectáreas, 
propiedad de herederos de doñ a A sunción  Cañizares A l- 
varez, sita en el térm ino m u n icipal de Utrera, provincia  
de Sevilla. D eberán construirse c in co  viviendas fam ilia 
res y una vivienda co lectiva  para diez obreros.

F in ca  «V ercel», de n ovecien tas trein ta  y tres h e ctá 
reas, propiedad de don  M anuel D elgado Jim énez, sita en 
el térm ino m unicipal de Utrera, provincia  de Sevilla. D e
berán construirse tres viviendas fam iliares y una capilla.

F in ca  «Los G arzos», de cu atrocien tas och en ta  h e ctá 
reas, prop iedad  de don  Eduardo León M anjón , sita en 
el térm ino m unicipal de Utrera, provincia  de Sevilla. D e
berán construirse c in co  viviendas fam iliares y una v i
vienda co lectiva  para o ch o  obreros.

F in ca  «A lguaciles B a jos», de och ocien tas cincuenta 
y siete hectáreas, prop iedad  de don  A lberto M eneos Ar
m ero, sita en el térm ino m u n icipal de Utrera, provincia 
de Sevilla. D eberán construirse c in co  viviendas fam ilia 
res y una vivienda co lectiva  pa ra  trece obreros c in sta 
lará  servicio sanitario  en las viviendas fam iliares exis
tentes en la fin ca .

Artícu lo segundo.-—Los propietarios tendrán  derecho 
a solicitar y, en su caso, obtener los auxilios- que otorga  
el Institu to  N acional de la  V ivienda o de los autoriza
dos por la Ley de C olon ización  de Interés Local, de vein
tisiete de abril de m il novecien tos cuaren ta  y seis.

Artícu lo tercero.— La D irección . G eneral de A gricu ltu 
ra, a cuya aprobación  se someterá* el proyecto  de las v i
viendas, señalará, adem ás de sus características m ín i
mas, el plazo para presentación  del proyecto, la fecha 
de in iciación  de los trabajos y el p lazo y ritm o de e je 
cución  de las obras.

Si transcurriesen  los plazos sin haberse presentado los 
proyectos o sin term inarse las obras o éstas no se a ju sta 
ran al p royecto  aprobado, la  c ita d a  D irección  G eneral 
de A gricu ltura los realizará a expensas del propietario, 
haciendo efectivo , en su caso, el im porte de los gastos 
por el procedim ien to adm in istrativo de aprem io.

Asi lo  d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a c in co  de noviem bre de m il novecien tos cincuenta 
y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVE3TANX X DE ANDUAGA

DECRETO de 5 de noviembre de 1954 relativo a adjudi
cación de parcelas procedentes de la vía pecuaria «Ca
ñada Real Soriana», en el término municipal de Cór
doba, a la Asociación Benéfica de la Sagrada Familia.

A fin  do contribu ir a la loable y m eritoria labor que 
viene desarrollando el lim o, y Rvdm o. Sr. O bispo de C ór
doba. que m ediante la A sociación  Benéfica de la  S a 
grada Fam ilia, construye grupos de viviendas econ óm i
cas que tienden a solucion ar este vital problem a en la 
capita l de Córdoba, la D irección  G eneral de G anadería  
ad ju d icó  a la referida  A sociación , con  fech a  seis de ju 
lio de mil n ovecientos cincu enta  y cuatro, diversas par
celas de terrenos procedentes de la via pecuaria  «C añada 
Real Soriana», a su paso por el térm ino m unicipal de 
Córdoba.

Para que la finalidad  perseguida con  d ich a  ad ju d ica 
ción  se logre, im pulsando así tan  excelente in iciativa, es 
conveniente reducir en todo lo posible el precio de las 
parcelas ad judicadas, a fin  de que la in d icada  A socia 
ción  B en éfica  pueda proseguir su laudable propósito sin 
dificu ltades derivadas de la adquisición  de los terrenos.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Agricultura, 
y previa deliberación  del C onsejo de M inistros,

d i s p o n g o :

A rtículo único.— La ad ju d icación  de las parcelas n ú 
m eros 28-B, 29, 30-A y 31-B, procedentes de la «C añada 
Real Soriana», a su paso por la ciudad de Córdoba, h echa 
a favor de la A sociación  B enéfica  do la Sagrada F a 
m ilia  por O rden de la D irección  G eneral de G anadería  
de seis de ju lio  de m il n ovecientos c incu enta  y cuatro, se 
entenderá realizada en la can tidad  total de cien  mil pe
setas.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a c in co  de noviem bre de mil novecientos cincuenta

y c u a t la  FRANCISCO FRANCO

El  Minl3t.ro de Agricultura..
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se de
claran las fincas que en el mismo se expresan, com
prendidas en la tercera disposición adicional de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953 sobre Régimen de fin
cas mejorables.

Con la fin alidad  de ap licar el precepto conten ido en la 
d isposición  ad iciona l tercera de la Ley de tres de d iciem 
bre de m il novecientos c in cu en ta  y tres el M inisterio de 
A gricu ltura h a  instru ido expedientes, previa audiencia de 
los interesados, propietarios de las fin cas que a con tin u a 
ción  se expresan, habiéndose acred itado que las m ism as 
carecen  de viviendas su ficientes y adecuadas para el a lo 
jam ien to  de los obreros agrícolas que con  carácter per
m anente exige su explotación , que el núcleo de pob la 
ción  más próxim o dista más de dos kilóm etros, y las de
más circu nstan cias exigióles para hacer ap licación  de lo 
dispuesto en la citada d isposición  adicional.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Agricultura 
y previa deliberación  del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero. —  Se declaran  • com prendidas en la  
tercera  disposición  adicional do la Ley de tres de d iciem 
bre de m il n ovecientos c incu enta  y tres, las fin cas cuyos 
nom bres y características se relacionan , quedando ob li
gados los propietarios de las m ism as a la realización  de 
las ed ificacion es que para cada  una so in d ican :

F in ca  «La E ncom ienda», de qu in ientas cuarenta h e c 
táreas de extensión , perteneciente a don Ram ón B ige- 
ríego M árquez, y sita en el térm ino m unicipal de B ada
joz. D eberán m ejorarse las cond icion es de habitabilidad  
de los ed ificios actualm ente existentes, siguiendo a tal 
e fecto  las norm as que señala el Servicio de M ejora  y D e
fensa de las Explotaciones Agrícolas, y adem ás se con s
truirán cuatro  viviendas fam iliares de nueva planta 

F inca «Saguazal de San B artolom é», de trescientas cu a 
renta  y nueve hectáreas de superficie, propiedad de don 
M anuel M ontero Rodríguez, sita en  el térm ino m unicipal
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de Arroyo de la Luz, provincia de Cáceres. Deberán cons
truirse una vivienda familiar de nueva planta y una co
lectiva para dos plazas.

Finca «Saguaxal de San Bartolomé», de trescientas 
cuarenta y nueve hectáreas de extensión, propiedad de 
don David Collado Collado, sita en el término municipal 
de Arroyo de la Luz, provincia de Cáceres. Deberán me
jorarse las condiciones de habitabilidad de los edificios 
actualmente existentes, siguiendo a tal efecto las normas 
que señale el Servicio de Mejora y Defensa de las Explo
taciones Agricolas, y además se construirá una vivienda 
para dos plazas colectivas.

Finca «Los Gregorios», de trescientas treinta y ocho 
hectáreas, propiedad de don Francisco Martin Caro, sita 
en el término municipal de Ecija, provincia de Sevilla. 
Deberán mejorarse las condiciones de habitabilidad de 
los edificios actualmente existentes, siguiendo a tal elec
to las normas que señale el Servicio de Defensa y Mejora 
de las Explotaciones Agricolas, y además se construirán 
tres viviendas familiares de nueva planta y una colectiva 
para seis plazas.

Finca «Noruela», de trescientas cuarenta y seis hectá
reas, propiedad de don Francisco Javier Pérez Caro, sita 
en el término municipal de Ecija, provincia de Sevilla. 
Deberán construirse cuatro viviendas familiares de nue
va planta.

Finca «El Castillejo», de trescientas treinta y seis hec
táreas, propiedad de don Francisco y don Joaquin Pérez 
Cuesta, sita en el término municipal de Ecija, provincia 
de Sevilla. Deberán construirse cinco viviendas familia
res de nueva planta y una colectiva para nueve plazas.

Finca «La Plata», de trescientas treinta y cinco hectá
reas, propiedad de don José Arcos Rivero, sita en el tér
mino municipal de Guadalcanal, provincia de Sevilla. De
berán mejorarse las condiciones de habitabilidad de los 
edificios actualmente existentes, siguiendo a tal efecto las 
normas que señale el Servicio de Defensa y Mejora de 
las Explotaciones Agricolas, y además se construirá una 
vivienda familiar de nueva planta. . *

Finca «Dehcsilla y Monforte», de mil quince hectá
reas de extensión, propiedad de don Francisco Urbano 
Perea, sita en el término municipal de Guadalcanal, pro
vincia de Sevilla. Deberán mejorarse las condiciones de 
habitabilidad de los edificios actualmente existentes, si- 
gui -ido a tal efecto las normas que señale el Servicio de 
Mejora y Defensa de ias Explotaciones Agricolas, y ade
más se construirán dos viviendas familiares de nueva 
planta.

Finca «Orán», de doscientas cuarenta hectáreas, pro
piedad de don Manuel Muñiz Muñiz, sita en el término 
municipal de Utrera, provincia de Sevilla. Deberán cons
truirse dos viviendas familiares de nueva planta y una 
colectiva para tres plazas.

Artículo segundo.—Los propietarios tendrán derecho 
a solicitar y. en su caso, obtener los auxilios- que otorga 
el Instituto Nacional de :a Vivienda o los autorizados por 
la Ley de Colonización de Interés Local, de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo tercero.—La Dirección General de Agricultu
ra, a cuya aprobación se someterá el proyecto de las vi
viendas, señalará, además de sus características mínimas, 
el término en que deberá presentarse dicho proyecto y 
la fecha de la iniciación de las obras, así como el ritmo 
y plazo para llevarlas a cabo.

Artículo cuarto.—Si transcurriesen los plazos sin ha
berse presentado los proyectos, terminado las obras o és
tas no se ajusten al proyecto aprobado, la citada Direc
ción General de Agricultura las realizará a expensas del 
propietario, haciéndose efectivo su importe por el proce
dimiento administrativo de apremio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A gricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de noviembre de 1954 por 

la que se dispone la aprobación del 
surtidor de carburantes marca «Beckmeter» 

 modelo M3/CR.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de acuer
do con lo informado por la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, esta 
Presidencia ha t enido a bien autorizar la 
circulación y uso legal en España del 
surtidor de carburantes marca «Becknn»- 
ter», modelo M3/CR, de la casa «Beck 
& Co. (Meters) Limited», de Londres 
(Inglaterra), por reunir las condiciones 
reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di- 
rección General de Industria encargados 
de su con traslación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Comprobarán la exactitud de las me
didas del aparato, que llevará la marca, 
número, alcance máximo, nombre y resi
dencia de la casa constructora, fecha de 
la Orden de aprobación y el letrero in
dicador de que existe un juego de medi
das a* disposición del público para su 
comprobación.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 20 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 1 de febrero de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
13 de febrero), así como el del párrafo 
segundo del artículo octavo del Decreto 
de 5 de julio de 1935 en lo que se refie
re al precio máximo de venta de treinta 
y tres mil pesetas, señalado por la Com
pañía Auxiliar de Comercio y Navega
ción, S. A. «Aucona», importadora de es
te  surtidor y peticionaria de su aproba

ción, comunicando a la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas las infrac
ciones que sobre ello comprobaren.

Los honorarios por estas operaciones \ 
serán ios que determina el Arancel para 
aparatos de esta clase.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglamento, la 
Compañía, importadora de este surtidor 
deberá remitir a la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral se
senta y cinco copias de la Memoria y 
planos presentados, para su distribución 
entre los funcionarios anteriormente ci
tados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1954.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria

ORDEN de 23 de noviembre de 1954 por 
la que se concede un suplemento de 
crédito de 25.000 pesetas al vigente 
presupuesto del Africa Occidental  
Española.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el apartado b) del artícu
lo sexto de1 Decreto de 26 de febrero del 
corriente año. aprobatorio del presunues- 
to ordinario de ios Territorios del Africa 
Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien conceder un suplemento de 
crédito por importe de veinticinco mil 
pesetas (25.000) al vigente oresupuesto 
de dichos Territorios, en su Sección pri
mera — Gobierno—, capítulo t e r c e r o  
—Gastos diversos—, articulo primero—De

carácter general—, grupo tercero, concep
to único, «Para gastos a cargo de la Di
rección General de Marruecos y Colonias 
para atenciones relacionadas con este 
Gobierno». El aumento de gastos que di
cho suplemento representa será cubierto 
en la forma que determina el punto pri
mero del artículo octavo del vigente Re
glamento de los Servicios Financieros de 
los Territorios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 23 de noviembre de 1954 por 
la que se dispone autorizar la fabricación 

 y utilización en territorio nacional 
del termómetro clínico marca «Royte», 
tipo estrangulado.

limos. Sres.: De conformidad con la
instancia presentada por don Rafael Mo
reno Galera, propietario de la fábrica de 
termómetros clínicos «Industria Climcal. 
de Sarr:á», de Barcelona, solicitando la 
í«probac4ón corresoci diente, con arreglo 
a la Ctden ministerio- de 23 de Julio 
de 1946, para la fabricación y venta del 
termómetro clínico marca «Royte», tipo 
estrangulado, graduado entre 35° C y 
42° C, dividido en dé ;mas de grado: 

Resollando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con estos termóme
tros, teniendo en cuenta las normas de 
la Orden miníete»jai de 23 de julio de 
1946, han dado resultados favorables;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, a propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geográ-
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tico y C a t a s t r a l  y de a c u e rd o  con lo i n 
fo rm a d o  por la Comisión  P e r m a n e n te  de 
P esas  y Medidas,  h a  te n id o  a bien a u t o 
r iza r  la lub r icac ión  y u t i l ización  en le- 
r r i to r io  nac ion a l  a don R afae l  M oreno  G a le ra  del t e rm ó m e t r o  clín ico m a rc a  
«Royte». t ipo  e s t r an g u la d o ,  a n le r io rm e n -  
te  reseñado ,  por re u n i r  las condiciones  
r e g l a m e n t a r i a s  de co n s t ru c c ió n  y ex a c t i 
tu d .  y d isp o n e r  lo s igu ien te :1." Los termómetros clínicos pertenecientes a la marca aprobada llevaran inscrita la lecha de la disposición oficial por la que se han aprobado2.° Por las Delegaciones de Industria  se intervendrá la fabricación y se veril'i1 carán todos los termómetros a que se refiere esta disposición, a los efectos de que la misma responda en todo mom ento  a las características del modelo que haya sido aprobado por la Presidencia del Gobierno. como determ ina la Orden de 23 de julio de 1946.3.° Que esta resolución, para conocim iento general, se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 23 de noviembre de 1954.
CARRERO

lim os. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Catastral y de In dustria,

MI NI ST E RI O D E L  EJ ERCI TO
ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por la que pasan destinados a las Fuerzas  de Policía A rm ada  y de Tráfico los O ficiales de In fa n ter ía  que se relacionan.

Para cubrir las vacantes de libre elección anunciadas por Orden de 9 de agosto últim o («Diario Oficial» núm. 180), pasan destinados, con carácter voluntario, a las fuerzas de Policía Armada y de Tráfico los O ficiales de In fantería  de la Escala activa, primer grupo, que a continuación se relacionan, los cuales causan baja en las Unidades que se indican y quedan en la situación de «Al servicio de otros M inisterios», en las condiciones que para los com prendidos en el primer grupo se determ inan en el artículo séptimo de la Orden de 27 de marzo de 1£54 («Diario Oficial» número 72).Capitán de Infantería (E. A.) don Luis Sáez de Govantes, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Infantería Arci- la, número 6.
Otro, don Antonio Gutiérrez-Alba Bus- tam ante, del R egim iento de Infantería  •Ebro, .número 56.
Otro, don Desiderio G arcía M anzanéelo. de disponible y a m is órdenes en la Prim era Región Militar.Otro, don 'José G oicoechea Ledesma, tíel Tercio Duque de Alba. 2 de La Legión. 
Madrid, 19 de noviembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de noviembre de 1954 por  la que se eleva la pensión aneja  a la Cruz del Mérito Militar a los Ten ien tes  de O ficinas Militares que se c i ta n .
Como comprendidos en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 53) y en las condicines que determ ina el apartado c) del artículo primero del Decreto de este M inisterio de 31 de enero de 1945 («Diario O ficial» núm . 73), se eleva a l 20 por 100 del

sueldo de su empleo, a  p a r t i r  de 1 de 
nov iem bre  de 1954: la p ens ión  a n e j a  o la C ruz  del M éri to  M il i ta r  con dñuin ti-  
\ o  b lanco, co n ced ida  por O rd e n  de 15 de 
d ic iem bre  de 1952 («Diario  Oficia!') n u 
mero  235 y B O L E T IN  O F IC ÍA L  DEL E S 
T A DO  núm . 3 de 1954) a  los T e n ie T C '  
de O fic in as  M il i ta re s  don  M a n u e l  cz Pérez, don  A ntonio  G óm e z  López v don 
G e r m á n  Valle C as t iñ e i ra .  por su p e r m a 
n e n c ia  en los T e r r i to r io s  del Afr ica  f.'c 
c id e n ta l  E sp a ñ o la  y con ca rgo  a su pie- sup ue s to  au tó n om o .

M adr id ,  22 de n o v ie m bre  de  1954.
M U Ñ O Z  GRANDES

M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA
ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por  la que se autoriza a don Pedro Sendra. G u ma, Consejero Delegado de «H ispanor, S. A.», para instalar en M ontb lanch  una fábrica de éter su lfúrico .

lim o. Sr.: V ista la instancia formulada por don Pedro Sendra Guma, como Consejero Delegado de «Hispanor, S. A.», domiciliado en Barcelona, solicitando autorización para instalar en M ontblanch una  fábrica de éter sulfúrico, com prom etiéndose a cumplir todos los requisitos y formalidades que preceptúa el capítulo IX  del Reglam ento del Impuesto:Visto el capitulo anteriorm ente m encionado del texto legal de referencia;Considerando que las lubricas de éter sulfúrico están asim iladas, en cuanto a su instalación y funcionam ierilo. a las normas establecidas en el capítulo IX  del vigente R eglam ento del Im puesto sobre el Alcohol para las fábricas de alcohol desnaturalizado; y Considerando que en el caso de que se trata. Jo. fábrica ríe éter sulfúrico que se pretende instalar habrá de serlo en localidad en la que tiene su residencia oficial un Inspector de Im puestos Especiales, por lo que n o ’ se aprecln inconveniente en

\ accede r  a lo que se solicita , s iem p re  que se c u m p la n  los requ is itos  prevenido.'  en el r e p e n u u  cap i tu lo  IX dei ,trfu' .a
m enciouauu ,Este  M inis terio ,  de co n fo rm id a d  con lo 
p ro pu es to  por esa Dirección G en e ia l .  h a  a c o rd a d o  a m o r i / a r  a don  P ed ro  S e n d r a  
Gunni.  como C onse je ro  Delegado  de «Hisp an or .  S. A.», dom icil iado  en Barce lona , 
p a r a  in s t a l a r  en M o n tb ian ch  u na  fabr ica  de é te r  sulfúr ico, d eb iendo  cum p lirse  to dos los requ is i tos  ex ig idos por el c a p i tu 
lo IX  del v igen te  R eg la m e n to  del I m p ues to  sobre el Alcohol, e n t r e  los cuales  
f ig u ra  el de la co n s t i tu c ión  de u n a  f ianza , 
s egún  d e t e r m in a  el a r t ic u lo  43 de aquel te x to  legal y in perju ic io  de ia. d em as  a u to r iza c io n es  que  d eb an  ser concedidas  
por  o tros  O rg an is m o s  ofic ia les 

Lo que  com u nico  a  V. I  p a ra  su cono c im ie n to  y efec tos  co rre sp o n d ien te s  
Dios g u a rd e  a V I. m u ch o s  años. 
M adr id ,  13 de nov iem bre  de 1954.—P o r  

delegación , S. E a s a n ta .
l im o. Sr. D irec to r  gen era l  de la Contr i  

bue ión  de Usos y C onsum os.

Rectificación a la Orden de 22 de noviembre de 1954 que disponía la ejecución de la sentencia d ictada por la Sala  Tercera del Tribunal Suprem o  en el pleito  promovido por doña Adriana M esía de la Cerda  representada por el Procurador don Eduardo Morales Día z  contra  acuerdo del Tribunal Económico-admin is tra t ivo  Central de 22 de abril de 1949 sobre recti ficación de características en f incas rú s t icas radicantes en el término  m unicipa l de Adra  (A lm ería).
H abiéndose padecido error en la insei- ción de la misma a continuación se rectifica ('orno sigue:
E i r  el tercer párrafo, en donde dice: «...en  este caso ninguna de las causas y excedencia que numera el articulo 92...», debe decir: «...en este caso ninguna de las causas de excepción que enumera el articulo 92...»

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por la que se a m p l ía el plan de estudios de la Escuela General de Policía , establecido por el Reg lam en to  de dicho Centro , de 26 de febrero de 1942 con la enseñanza  de los idiomas inglés y  alem á n .

Excmo. Sr.: La formación de la Policía española ha de seguir, naturalm ente, el ritmo y extensión que el com etido de la misma alcanza, incorporando para ello al cuadro de sus enseñanzas las materias y técnicas que aquella misión, en su progresivo desarrollo, imponen.Y es una de las necesidades sentidas en amplios sectores y servicios de toda moderna Policía, el que sus miembros posean algunos de los idiomas más extendidos en el mundo. Por lo que exigiéndose en los actuales cursos de la Escuela G eneral de Policía la enseñanza del francés, resulta en extremo conveniente que se amplíe el plan de estudios con las del inglés y alemán, ya que con el idioma hispano constituyen las lenguas de m ayor difusión universal.En su virtud, este M inisterio, a propuesta de esa Dirección General, ha tenido a bien disponer:1.° Queda modificado el artículo 76 del Reglam ento de la Escuela General de

Policía en el sentido de increm entar el plan de estudios del Grado Profesional con la enseñanza de los idiomas inglés y alem án.2.° Los alumnos podrán optar por el estudio de una de dichas lenguas, o de la francesa, si bien el Director del C entro. oído el Profesor respectivo, estará facultado para ajustar en cada materia  el número de aquéllos a las conveniencias pedagógicas y necesidades del servicio policial.3.° Los cargos de Profesores de Inglés y de Alemán que se crean serán provistos con arreglo a lo dispuesto en el Reglam ento de la Escuela General de Policía, y disfrutarán de las gratificaciones asignadas al Profesorado del Grado Profesional en los Presupuestos Generales del Estado, para lo que se hará urgente propuesta.Lo que comunico a V. E. para su conocim iento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 30 de septiembre de 1954.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
ORDEN de 23 de noviembre de 1954 por la que se declara apto  para ocupar  plaza en la Escala Auxiliar M ixta  de Telecomunicación al Auxil iar  provisional don Gabriel R am os S errate.

lim o. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigentes y a propuesta de esa Dirección General,
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lia tenido a bien aprobar el arta de ca
lificación definitiva adjunta, formulada 
por la Kscuela Oficial de Telecomunica
ción con fecha 4 de noviembre actual; 
declarar apto para ocupar plaza en la 
Escala Auxiliar Mixta de Telecomunica
ción al Auxiliar provisional don Gabriel 
Hamos Seríate, aprobado con la califica
ción de 41,824 puntos; conferirle el nom
bramiento de Auxiliar de tercera clase, 
con el sueldo anual de 0.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias: una 
en el mes de julio y otra en el de diciem
bre, que le será acreditado desde la fe
cha en que tome posesión de su empleo. 
Debiendo ocupar en dicha Escala, a te
nor de lo prevenido en el número cuarto 
de la Orden de este Departamento de 4 
de agosto de 1953, y dada la puntuación 
obtenida, el lugar intermedio a los Auxi
liares de su misma clase y convocatoria 
don Miguel Liñán Azuaga y don Antonio 
Calatayud Milán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de noviembre de 1954.— 

P. D.t Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 5" 
Telecomunicación.

ORDEN de 29 de noviembre de 1954 por 
la que se convoca concurso en turno 
ordinario o de antigüedad entre funcionarios 

 de la Escala Técnico-administrativa 
 de este Ministerio para cubrir 

 las vacantes que se indican.

Timo. Sr.: Para cubrir, vacantes de des
tino existentes en los Servicios Centrales 
y  Provinciales de este Departamento, y 
de acuerdo con la Orden de 24 de mayo 
de 1952, he tenido a bien disponer se 
anuncie concurso, en turno ordinario o' 
de antigüedad, entre funcionarios de la 
Escala Técnico-administrativa del mis
mo, para proveer las que a continuación 
se expresan, más las que se produzcan 
hasta la fecha de lá resolución del con
curso y sus resultas, con arreglo a las 
siguientes bases;

Primera. — Podrán formular instancia 
todos los funcionarios pertenecientes a 
la citada escala que se encuentren en 
servicio activo y hayan cumplido un 
año de permanencia en su actual desti
no, y será obligatoria la- petición para 
quienes por alguna causa hayan sido 
hombrados con destino provisional.

Segunda.—Las solicitudes se formula
rán en el plazo de quince días natura
les, que terminará el 15 de diciembre pró
ximo. y serán dirigidas al señor Subse
cretario de este Ministerio, cursadas por 
conducto reglamentario e informadas por 
el Jefe inmediato, haciendo constar ex
presamente si el solicitante reúne las 
condiciones anteriormente exíigdas, o si 
tiene algún impedimento legal al efecto. 
Las vacantes solicitadas figurarán al mar
gen de la instancia y no en el texto de 
la misma.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
V electos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1954.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

VACANTES QUE SE CITAN 
Servicios Centrales 

Ministerio .....................  7,: ... ,.-7 7̂  tt¡ 1

Gobiernos Civiles
Almería .......................................  ... 1
Avila ................................................    1
Cádiz .............................................................  1
Gerona ..........................................................  1

Huesca ... ... ... ... ... ... 2 [
Las Palmas ...  .......     1 1
León ................     1
Lérida ...    ...   1
L u g o ...............................  ... ...   1
Madrid ... ... ... ... ... .....   1
Málaga ...  ........        3
Orense .................................     2
Oviedo ............................   2
P ontevedra...................................    1
Santa Cruz de Tenerife ...    2
S an tan d er.................................   ...   2
Soria ........ . ...   1
Toledo ........    .- ... ... ...   3
Z a m o ra    ...     2

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N AL
ORDEN de 29 de octubre de 1954 por la 

que se conceden subvenciones a los Centros 
 que se citan .

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la concesión de subvenciones con 
cargo al crédito global de 4.640.000 pese
tas consignado en el capítulo tercero, ar
tículo primero, grupo quinto, concepto 
tercero, del vigente presupuesto de gas
tos del Departamento, para atender a los 
gastos de los Centros dependientes de 
esa Dirección General:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 19 de 
los corrientes y que ha sido informado 
favorablemente por la Intervención De
legada de Hacienda en este Ministerio 
el día 22 del actual.

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al citado crédito, se conceda a los 
Centros que se citan a continuación las 
subvenciones que se mencionan:

Ptas.

Escuela de Artes y Oficios de Me-
lilla .................................................. 15.000

Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid .....................   12.000

Instituto Nacional de Reeduca
ción de Inválidos .....................   5.400

Total ; .........TT . r . . . . . . . . . . ....7.. 32.400

Las citadas cantidades serán libradas 
en firme, de una sola vez y a favor de 
los Pagadores provinciales respectivos, lo$ 
cuales deberán dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 10 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16) y demás disposi
ciones complementarias 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 20 de octubre de 1954 por la 
que se conceden subvenciones a los Patronatos 

 de Formación Profesional que 
a continuación se citan.

limo. Sr.: Visto* el expediente incoado 
para la concesión de subvenciones con 
cargo al crédito de 14.000.000 de pesetas 
consignado en el capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo quinto, concepto terce
ro del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento, para atender a los gastos 
de los Centros dependientes de esa Di
rección General;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 8 de 
los corrientes y que ha sido informado 
favorablemente por la Intervención De
legada de Hacienda de este Ministerio, 
ei día 14 del actual,

Este Ministerio ha resuelto que. con 
cargo al citado crédito, se concedan a los 
Patronatos de Formación Profesional que 
sé citan a continuación las subvenciones 
oue se mencionan:

Las citadas cantidades serán libradas 
en firme, de una sola vez y a favor de los 
Pagadores provinciales respectivos, los 
cuales deberán dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de lo 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16) y demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 27 de octubre de 1954 por 
la que se autoriza la constitución de 
un Patronato provisional de Formación 
Profesional en Beasaín (Guipúzcoa).

Timo. Sr.: Visto el escrito que eleva el 
señor Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Beasain (Guipúzcoa) solicitando la 
transformación de la Escuela de Trabajo 
denominada «San Martín de Loinaz». en 
una Escuela de Orientación Profesional 
y Aprendizaje;

Vistos asimismo los favorables infor
mes emitidos por ia Junta Central da 
Formación Profesional y el Consejo Na
cional de Educación,

Este Ministerio, de conformidad con 
los citados dictámenes y con lo dispuesto 
en el artículo 26 del libro primero del 
Estatuto de Formación Profesional, ha 
resuelto autorizar la constitución # de un 
Patronato provisional de Formación Pro
fesional en Beasain (Guipúzcoa) para que, 
a tenor de lo regulado en el citado ar
tículo, lleve a cabo, en el plazo máximo 
de tres meses, la redacción del proyecto 
de carta fundacional para la creación de 
una Escuela de Orientación Profesional 
y Aprendizaje, en la cual quedará in
tegrada, en su día, la actual Escuela de 
Trabajo «San Martín de Loinaz», cuyos 
planes de estudio tenderán a la iniciación 
y orientación del aprendiz y a la forma
ción del oficial de tercera categoría en 
los oficios relacionados con las indus
trias mecánicas y eléctricas, debiendo ser 
elevado el proyecto* a este Departamento, 
para su aprobación.

Por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
San Sebastián se procederá a nombrar 
el citado Patronato provisional, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 27 del 
libro primero del citado Estatuto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

Pesetas

Elgóibar .......................... ' .....  15.000
Murcia ............................ ...............  7.500
Segovia ............................ .............  7.500

Total ...... ......... . .........  100.000
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ORDEN de 3 de noviembre de 1954 por 
la que se aprueba un presupuesto de 
obras urgentes en el de consolidación 
y acondicionamiento en el «Casón», de 
J umilla (Murcia) , m o n u m e n t o  nacional, 

importante 10.000 pesetas.

I lmo. S r . : P ropuesta por la Comisaría 
G eneral clel Servicio de D efensa del P a 
trim onio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para  obras urgentes de 
consolidación y acondicionam iento en el 
«Cascón», de Jum illa (M urcia), m onu
m ento n ac io n a l;

Considerando que este caso está com
prendido entre .os que determ ina el ap a r
rado octavo de la Orden m inisterial de 
12 de agosto de 1938:

Considerando que la ejecución de las 
obras deben ser efectuadas por el sistem a 
(ie adm inistración, como incluidas entre 
Jas que determ ina la c ircunstancia segun
da del artículo 58 del capítulo V de la vi
gente Ley de Adm inistración y C ontabi
lidad, toda vez que en el presupuesto ye 
lia obtenido la economía que la mencio
nada circunstancia secunda d e te rm in a ;

C onsiderando que la Sección de C onta
bilidad tomó razón del gasto en 19 del 
pasado mes de octubre y fiscalizado el 
mismo favorablem ente por el Delegado 
t n  este D epartam ento  de la Intervención 
G eneral de la A dm inistración del Estado 
en 28 siguiente,

Este M inisterio h a  resuelto aprobar la 
propuesta de que se h a  hecho mérito,- que 
las "obras se realicen por el sistem a de 
adm inistración, v. en su consecuencia, se 
libre la cantidad de 10.000 pesetas para  
obras urgentes de consolidación y acon
dicionam iento en el «Casón», de Jum illa 
(M utcia), m onum ento nacional, en con
cepto de «a justificar», con cargo al cré
dito consignado en el capítulo tercero, 
a rtím lo  primero, grupo séptimo, concepto 
tercero subconcepto segundo, del vigente 
presupuesto de gastos de este Depai la 
mento. en la form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años, 
M adrid. 3 de noviem bre de 1954.
El M inistro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. D irector gene,ral de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por 

la que s e  exceptúa de las formalidades  
de subasta y concurso la adjudicación 

 de la obra «Adicional de nueva  
planta en los alojamientos de carácter 
militar en Tetuán».

De conform idad con lo dispuesto en 
la  vigente Ley de Adm inistración y Con
tabilidad de la H acienda Pública, excep
tuó  de las form alidades de subasta y con
curso la ejecución de las obras correspon
dientes al proyecto de «Adicional de nue
va p lan ta  en los alojam ientos de carácter 
m ilita r en T etuán  (Jefes de Servicios)», 
adjudicándose al co n tra tis ta  don Joaquín  
G arcía  Sáez, por un im porte to ta l de cua
trocien tas noventa y ocho mil cuatrocien
ta s  se ten ta  y nueve pesetas con noventa 
y cinco céntimos, como com prendida en 
el apartado  13. artículo  57, capítulo quin
to  de la Ley mencionada.

M adrid, 19 de noviem bre de 1954.

GALLARZA

ORDEN de 24 de noviembre de 1954 po r  
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adjudicación 
del proyecto titulado «Adicional al de 
alojamientos de carácter militar en 
Tetuán (Jefes y Oficiales)».

De conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de A dm inistración y C onta
bilidad dé la H acienda Pública, exceptúo 
de las form alidades de subasta y concur
so la ejecución de las obras correspon
dientes al proyecto de «Adicional ni de 
alojam ientos de carácter m ilitar en T e
tuán  por nueva cim entación (Jefes y Ofi
ciales.»», adjudicándose al con tra tista  don 
Joaquín G arcía Sáez. por un im porte to 
ta l de ciento cincuenta y nueve mil tres
cientas cuarenta y nueve pesetas con cua
ren ta  céntimos, como com prendida en el 
apartado  13, articulo  57, capitulo quinto 
de la Ley mencionada.

M adrid, 24 de noviembre de 1954.

GALLARZA

ORDEN de 25 de noviembre de 1954 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición 
de dos grupos electrógenos.

De conformidad con lo dispuesto en la  
vigente Ley de A dm inistración y Com a-  
bilidad de la H acienda Pública, "exceptúo 
de las form alidades de subasta y concur
so la adquisición de dos grupos electró
genos con motores Diesel «Ruston». de 
136* y 240 ,HP., y alternadores d irectam en
te acoplados, adjudicándose por concier
to directo a  la Casa «R. Corbella»^ por  
un im porte to tal de dos millones ochenta 
mil. pesetas, las que serán satisfechas con 
cargo al presupuesto de 1954-55 (832.000 1

pesetas en el año actual, y 1.248.000 en 
el próximo de 1955), toda vez que la ci
tada Casa es represen tan te  exclusivo de 
la «Ruston Hornsby Ltd.», fabricante de 
los motores «Ruston», por lo que la p re
sente adquisición se encuentra  com pren
dida en el apartado  segundo, artículo 57, 
capitulo quinto de la. Ley mencionada.

M adrid, 25 de noviembre de 1964.

GALLA.RZA

M IN IS T E R IO  DE COMERCIO
ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por 

la que se dispone el cese y nombramiento 
 interino de Inspector R adiomarítimo 
de la Zona Norte.

I lmo. Sr.: Por haber sido nombrado 
segundo C om andante M ilitar de M arina 
de B arcelona el capitán de Navio señor 
don Lorenzo Sanfeliú Ortiz, Inspector 
R adiom arítiino de la Zona N orte por O r
den m inisterial de 9 de noviembre de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO ntim. 319», cesa en este últim o des
tino, que. en tan to  no sea resuelta su 
provisión m ediante el oportuno concur
so. sera desem peñado in terinam ente por 
el personal de la Sección de T ransm isio
nes que oportunam ente se designe por lu 
Subsecretaría de la M arina M ercante pa
ra cada Inspección.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de noviem bre de 1954.— 

P. D., el Subsecretaiio de la M arina Mer
cante, Ju an  J. de Jauregui.

limo. Sr. Subsecretario de la M arina 
M ercante.—Sres. ...

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Construcción de los atraques números  
1 y  2 del andén de costa, destruidos 
por la guerra en el puerto de Almería».

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
19 de noviembre de 1954,

E sta Dirección G eneral h a  señalado el 
día 12 del próximo mes de enefo, a las 
once horas, p a ra  la adjudicación en  públi
ca subasta de las obras de «Construcción 
de los atraques núm s. 1 y 2 del andén de 
costa destruidos por la guerra en el puerto 
de Almería», cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de cinco millones cuatrocien
tas tres mil trescientas se ten ta  y tres pe
setas con c u a r e n i  a v s ie te ' céntimos 
15.403.373,47). ,

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección G eneral de Puertos y Se
ñales M arítim as, del M inisterio de Obras 
Públicas, en los térm inos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiem bre de 
1886, Real O rden de 30 de octubre de 
1907, Ley de Adm inistración y C ontabi
lidad de la H acienda Pública de l.-* de 
julio de 1911 y demás disposiciones vigen
tes, hallándose de m anifiesto para  cono
cim iento del público el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes en 
dicho M inisterio y en la Ju m a  de Obras 
del puerto de Almería.

Se adm itirán  proposiciones en el Ne- 
gociado correspondiente del M inisterio de 
O bras Públicas, en las horas hábiles de »

oficina, desde el día de la fecha hasta  las 
trece horas del día 7 de enero de 1955, 
y en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de 
Almería, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, a justadas al modelo 
adjunto, se redactaran  en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sex
ta  clase (4.70 pesetas», debiendo pre
sentarse •■en pliego cerrado, en cuya por
tad a  se consignará que la licitación co
rresponde a  esta contrata.

A la vez. pero por separado y a  la 
vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de h a 
ber constituido del modo que previene la 
referida  Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga
ran tía  que se requiere para tom ar p arte  
en la licitación, por un im porte de ochen
ta y cuatro  mil tre in ta  y tres pesetas con 
se ten ta  y cuatro céntimos (84.033,74n can
tidad que h a  de consignarse en m etá
lico, en efectos de la Deuda Pública o 
en cualquier o tra  clase de valores que 
tengan  legalm ente concedido este privi
legio, a los tipos asignados por las dispo
siciones vigentes y acofnpañando al res
guardo. en su caso, la  póliza de adquisi
ción de los valores, suscrita por Ageme 
de Cambio y Bolsa.

Igualm ente deberá acom pañar a ca
da proposición, debidam ente legalizados, 
cuando proceda, y tam bién por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del l id 
iador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom bre 
de -otro.

3.” T ratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, adem ás de la certifi
cación relativa a  incom patibilidades que 
determ ina el .eal Decreto de 24 de d i
ciembre de 1928, documentos que ju s ti
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro M ercantil, su capacidad 
p a ra  celebrar el contrato  y ios que au-
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t o r i c e n  al firmante de la proposición para 
ac túa -  en . nombr e  de  aquélla, d e b i e n d o  
estar legitimadas las firmas de las ceiti- 
lieaciones currespondientes.

Si (.oncuiie alguna eulidad extranjera, 
cieoe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul do esa 
nación en España.

4." Declaración, para  las personas na 
turales, y certificación, en el caso de Em
presas, de no estar comprendidos en n in
guna de las incompatibilidades que, para  
con tra tar con el Estado, establece el a r 
tículo 48 cío la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

ó: Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los Seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades.

().■• Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para  tomar parte  en la licitación de esta 
contrata .

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, d u ran 
te el término de quince minutos, entre 
los Imitadores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese 
la iü-.aldad, la adjudicación se decidirá 
por medio de sorteo.

Madrid. 22 de noviembre de 1054.-—El 
Director general, G, Pérez Conesa.

M o d e r o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........  con residencia en ........  pro
vincia de ........ calle de   número ....
según documento de identidad núme
ro .... expedido por   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día  ... de .......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Construcción de 
los atraques números 1 y 2 del andén 
de. costa destruidos por la guerra en el 
puerto de Almería», se compromete a  to
m ar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ..............  pesetas. (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado. 
Se advierte, ademas, que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que 
se añada  alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que lr.s re 
muneraciones mínimas que h an  de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jo rnada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

t Fecha y firma del proponente.).
4.093-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Construcción de aceras en la carrete
ra exterior, en el puerto de La Coruña .»

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
19 de noviembre de 1954,

Esta Dirección General ha  señalado el 
día 12 del próximo mes de enero, a las 
once horas, p a ia  la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de «Construc
ción de aceras en la carretera  exterior, en 
el puerto de La Coruña. cuyo presupues
to asciende a la cantidad de ochocien
tas  ochenta y nueve mil ciento ochenta 
v una pesetas con veinticinco céntimos 
(889.181.25b 

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio d? Obras

Publicas, en 1c términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1888, Real Orden de 30 de octubre de 
1907. Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1." de 
julio de 1911 y demas disposiciones vigen
tes. hallándose de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes en 
dicho .Ministerio y en la Ju n ta  de Obras 
del puerto de La Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas.* en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta  las 
trece horas del dia 7 de enero de 1955, . 
y en la Je fa tu ra  do Obras Publicas de 
La Coruña. en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sex
ta clase (4.70' pesetas), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya por
tada  se consignará que la licitación co
rresponde a  esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de h a 
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga
ran t ía  que se requiere para  tomar parte 
en la licitación, por un importe de dieci
siete mil setecientas ochenta y tres pese
tas con sesenta y tres céntimos C 17.783.63 >, 
cantidad que ha de consignarse en m etá
lico. en efectos de la Deuda Pública o 
en cualquier otra clase de valores que 
tengan legalmente concedido este privi
legio. a los tipos asignados por las dispo
siciones vigentes y acompañando al res
guardo, en su caso, la póliza de adquisi
ción de los valores, suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del liei- 
tador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que jus ti
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para -celebrar el contrato y los que au
toricen al firmante de la proposición para 
ac tuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que présente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nacióil 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4. - Declaración, para  las personas n a 
turales, y certificación, en el caso de Em 
presas, de no estar comprendidos en n in 
guna de las incompatibilidades que. para 
con tra tar con el Estado, establece el a r 
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los Seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades.

6.° Cuantos otros documentos re re
quieran en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas como necesarios 
para  tom ar parte en la licitación de esta 
contrata .

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, duran
te el término de quince minutos, entre 

•los lidiadores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese

la igualdad, la adjudicación se decidirá 
por medio de sorteo.

Madrid. 22 de noviembre de 1954.—El 
Director general, G. Pérez Conesa.

M o d e l )  d e  p r o p o s i c i ó n

Don .........  con.residencia..en   pro
vincia de .........  calle de   número ....
según documento de identidad núme
ro .... expedido por ........ enterado del
.anuncio publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día ... de .......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para  la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Construcción de 
aceras en la carretera  exterior del puerto 
de La Coruña». se compromete a tom ar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ....................  pesetas. (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado. 
Se advierte, además, que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos. escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la . ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que 
se añada  alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han  de per
cibir los obreros de cada oficio y cate- 
garía empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.),.
4.094-A. C.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de puen
te de Vilviestre de los Nabos del pan
tano de La Cuerda del Pozo (Segó
v ia ) .

H asta  las trece horas del día 20 de di
ciembre de 1954 se admitirán  en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
duran te  las horas de oficina, proposicio
nes para  esta subasta.

El presupuesto de contra ta  asciende a 
296.196,10 pesetas; la fianza provisional, 
a 5.924 pesetas.

La subasta se verificará en la citada Di
rección General de Obras Hidráulicas el 
día  27 de diciembre de 1954 a las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

E f  proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, duran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H id lám  
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 24 de noviembre de 1954.-—E1 
Director general, Francisco García de 
Sola.

4.107—A. C.

Anunciando subasta de las obras del ca
nal de Sueros y redes dé acequias y  
desagües del p a n t a n o  de Villarneca 
(León).  

Hasta las trece horas del día 20 de di
ciembre de 1954 se adm itirán  en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Due
ro, duran te  las horas del oficina, propo
siciones p a ra  esta subasta.
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El presupuesto de con trata  asciende a 
S42.324.28 pesetas; la lianza provisional, 
a 16.847 pesetas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección G eneral de Obras Hidráulicas 
el día 27 de diciembre de 1954, a las 
once horas.

No se adm itirán  proposiciones depo
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para  la presentación de pro- 
posieior .s  y la celebración de la subasta, 
estarán  de manifiesto, du ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H idráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
ele) Duero.

Madrid, 24 de noviembre de 1954 —El 
D irector general, Francisco G arcía de 
Sola.

4.108—A. C.

Anunciando concurso de las obras de red 
de acequias del canal de Rosarito, pri
m er sector de la margen izquierda (Ca
céres).

H asta  las trece horas del día 20 de di
ciembre de 1954 se adm itirán  en la Sec
ción de Obras H idráulicas de la Direc
ción G eneral de Obras H idráulicas y en 
la  Confederación H idrográfica del Tajo, 
d u ran te  las horas de oficina, proposicio
nes para  este concurso.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
10.211.265,49 pesetas; la fianza provisio
nal, a 131.057 pesetas.

El concurso se verificará en la  c itada 
Dirección G eneral de Obras H idráulicas 
el día 27 de diciembre de 1954, a las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para  la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso, 
estarán  de manifiesto, duran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H idráu
licas y en la Confederación H idrográfica 
del Tajo.

M adrid, 24 de noviembre de 1954.—El 
D irector general, Francisco G arcía de 
Sola.

4.109—A. C.

Anunciando subasta de las obras del pro
yecto de mejora de riegos de Villar real 
(Castellón).— Obras complementarias de 
la acequia mayor (derecho de tanteo 
concedido a la Comunidad de Regan
tes de Villarreal por Orden ministerial 
de 6 de julio de 1954).

H asta  las trece horas del día 20 de di
ciem bre de 1954 se adm itirán  en la Sec
ción de Obras H idráulicas de la D irec
ción G eneral de O bras H idráulicas y en 
la  Confederación H idrográfica del Jil
ear, du ran te  las horas de oficina, propo
siciones para  esta subasta.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
835.798,32 pesetas; la fianza provisional, 
a  16.716 pesetas.

La subasta se verificará en la citada 
D irección G eneral de Obras H idráulicas 
el día 27 de diciembre de 1954, a  las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para  la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán  de manifiesto, du ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H idráu
licas v en la Confederación H idrográfica 
del Júcar.

Madrid, 25 de noviembre de 1954.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

4.114—A. a .
i

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Dando normas para el estudio de idio
mas en el Profesorado Mercantil por los 
alumnos procedentes del plan de 1922.

La Orden m inisterial de 14 de septiem 
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20). al fijar las norm as a 
que había de sujetarse el estudio de los 
idiomas modernos en la carrera  de Co
mercio, p ian de 1953, señalaba los que 
habían de cursar los alum nos del grado 
profesional, haciéndolo en función de los 
idiomas aprobados en el P erita je  m ercan
til por dicho plan.

Sin embargo, no so previo el caso do 
aquellos alum nos que Inicien sus estudios 
del Profesorado procedentes del grado Pe
ricial, plan cié 1922, los cuales h an  apro
bado Francés e Inglés, si bien no con la 
intensidad prevista en el nuevo plan de 
la carrera; por lo que. adem ás de cursar 
un nuevo idioma, es aconsejable p rofun
dicen su conocimiento de aquéllos me
diante cursillos especiales de carácter vo
luntario.

En su consecuencia.
E sta Dilección general ha tenido a bien 

disponer:
Prim ero Los alum nos del grado Pro

fesional, plan 1953 que hayan aprobado 
los idiomas Francés e Ingles en el Peri
ta je  por el plan de estudios de 1922. cur
saran uno de los idiomas Alemán, I ta lia 
no. Portugués o Aiabe. en los tres años 
del Profesorado. La elección cel idioma 
por parte  del alum no esta iá  supeditada 
a la existencia de la cátedra respeetna  
en la Escuela donde curse sus enseñanzas.

Segundo Dichos alum nos podrán cur
sar. adem as del idioma elegido. Francés 
o Ingles, cun carácter voluntario. A tal 
efecto se organizaren por las Escuelas 
cursillos especiales.
, Tercero I.,os alum nos procedentes del 
plan de 1922 que en el presente curso 
1954-55 se hayan m atriculado de idioma 
m oderno en (-1 prim er año del grado Pro
fesional plan 1953, deberán ejercitar la 
opción que concede el apartado  primero 
de la presente orden, en el plazo de cin
co días, a p a rtir  del siguiente al de la 
publicación de ésta en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, sin nuevo abono de 
derechos.

Lo digo a VV. SS. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1954.—El 

Director general, Arm ando D urán.

Sres. D irectores de Escuelas de Comercio.

MINISTERIOS 
DE INDUSTRIA, AGRICUL
TURA Y DE COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular numero 9 54 por la que se dic
tan normas por las que se regulan 
los aceites de oliva, grasas industriales 
y jabones.

I.—ALCANCE DE LA INTERVENCION

Productos que se intervienen

Artículo 1.° Quedan intervenidos por 
esta Comisaría G eneral, du ran te  la cam 
paña oleícola 1954-55, los siguientes pro
ductos:

a) La to talidad de la aceituna de a l
m azara y los aceites de oliva que de ella 
se obtengan.

b) Los aceites comestibles im portados 
del extranjero. .

c) Todos los frutos y semillas oleagi
nosos que se im porten y se determ ine 
por esta Com isaría G eneral sean desti
nados a la  obtención de aceites comes
tibles.

d) D entro de un régim en de libertad 
de precios y contratación, y con las mo
dalidades que para  cada uno de ellos se 
detallan, los orujos grasos, los aceites de 
orujo y grasas industriales, aceites de 
semilla de producción nacional, los jabo
nes y los productos derivados.

Los aceites de linaza y ricino serán in 
tervenidos por la Secretaría G eneral Téc
nica del M inisterio de Industria .

II.—ACEITUNA

Declaraciones y aforos

Art. 2.° Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos que lo consideren con
veniente podrán exigir de los producto
res de aceituna de alm azara la presen
tación, an te  los A yuntam ientos de los 
térm inos m unicipales en que estén encla
vadas sus fincas, de la  declaración de

cosecha probable, que se a ju s ta rá  al mo
delo anexo núm ero 1.

Aquellas Delegaciones que estimen más 
conveniente establecer la cosecha por 
medio de Ju n tas  m unicipales de aforo 
o procedimiento similar, podrán así efec
tuarlo.

En el prim er caso, term inado el plazo 
que en cada provincia se señale a los 
productores para  hacer la  declaración, 
los Alcaldes Delegados locales de Abaste
cimientos, dentro de los diez días si
guientes, resum irán las recibidas y re
m itirán  un ejem plar a la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y T rans
portes. A su vez, éstas enviarán un resu
m en de los parles recibidos de los Ayun
tam ientos de sus respectivas provincias 
a la Com isaría de Zona correspondiente.

Apertura ile almazaras

Art. 3° Efectuada por el Ministerio 
de A gricultura la selección de alm azaras 
que no reúnan las condiciones técnicas 
que señale, de acuerdo con el artículo 
quinto de la Orden de la Presidencia de 
24 de noviembre actual (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 330), los in 
dustriales alm azareros no afectados por 
el cierre ni por sanción, que deseen tr a 
bajar du ran te  la cam paña, lo comunica
rán  a la Delegación Provincial de Abas
tecim iento respectiva, indicando fecha de 
apertu ra  y régimen de trabajo  a que se 
su jetarán , así como aceituna con tra tada  
y aceite que calculan se producirá.

C uantas incidencias o dificultades se 
presenten para  el cum plim iento de este 
régimen, deberán ser com unicadas por el 
procedim iento más rápido y a través de 
la Alcaldía correspondiente a la Delega
ción Provincial, a la par que se anoten 
en el «Libro de Almazaras».

En el caso de aue alguna Com isaría 
de Zona o Delegación Provincial de Abas
tecim ientos considere insuficiente el nú
mero de alm azaras abiertas para las ne
cesidades de m olturaeión de la cam paña, 
estudiará  y propondrá. a esta Comisaría 
G eneral la apertu ra  de las aue considere 
conveniente m ediante concierto del ti tu 
lar de la industria  con los olivareros, 
Servicio Sindical de Regulación, etc.

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecim ientos dispondrán la publicación en
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el «Boletín Oficial» de cada provincia de 
la relación de las almazaras que traba
jen, y los Ayuntamientos las fijarán en 
el tablón de anuncios.

Entrega de aceituna y retirada 
de productos

Art. 4.° Los productores quedan obli
gados a efectuar la recogida de aceituna 
y la entrega en almazara de la totalidad 
de su cosecha.

Una vez efectuada la declaración de 
cosecha probable, caso de exigirse este; 
requisito, o tan pronto como comience 
la campaña, en caso contrario, los pro
ductores solicitarán d e 1 Ayuntamiento 
respectivo la correspondiente «Tarjeta de 
productor olivarero», modelo anexo nú
mero 2, que servirá para el transporte 
de la aceituna desde el olivar a la fá
brica.

Las Delegaciones Provinciales de Abas- 
cimientos y Transportes adoptarán las 
medidas para conocer las anormalidades 
que puedan surgir en la entrega y recep
ción de la aceituna de almazara.

Los fabricantes estarán obligados a 
anotar su conformidad, mediante firma, 
en las Tarjetas de productor olivarero, 
respecto a las cantidades de aceituna que 
éstos vayan ingresando en la almazara 
y consten en las mismas Tarjetas. Al 
efectuarse la última entrega de fruto por 
parte de un olivarero, el almazarero re
cogerá la Tarjeta, que, firmada de con
formidad por aquél, será remitida a la 
Alcaldía expedidora para su anotación 
en el Libro Registro de Tarjetas.

Queda autorizada con carácter general 
la producción de aceite a maquila, así 
como los acuerdos sobre cambios de acei
tuna por aceite, entre productores y al
mazareros. Las Delegaciones Provincia
les, a petición de los productores intere
sados, podrán autorizar el almacena
miento por los mismos, tanto de los acei
tes de oliva como de les orujos grasos 
procedentes de su aceituna, cuando se 
trate  de cosecha de alguna importancia 
y los productores dispongan de suficiente 
capacidad de almacenamiento en condi
ciones.

En los demás casos se prohibirá que 
los almazareros retiren de la almazara 
ningún producto de los que necesaria
mente hayan de tener salida para los 
destinos ordenados en la presente Circu
lar, salvo el aceite destinado a reserva 
de productor y el orujo graso concedido 
para la alimentación del ganado del mis
mo, conforme a lo previsto en el artícu
lo 15, considerándose el almazarero ante 
esta Comisaría General como único de
positario responsable de la aceituna en
trada y productos obtenidos.

III.—ACEITES DE OLIVA

Reserva para productores y fabricantes
Art. 5 0 Las fabricantes podrán entre

gar a los productores olivareros las can
tidades de aceite que precisen para aten
ciones. de sus familiares y de sus explo
taciones agrícolas. Igualmente podrán re
servarse aceites para su consumo, el de 
sus familiares, obreros fijos, familiares de 
éstos y obreros de temporada.

El acaparamieno y la especulación con 
los aceites de reserva están prohibidos por 
las disposiciones vigentes.

Compras de aceite en regulación
Art, 6.° Para garantizar al agricultor 

un precio mínimo a su producción se es
tablece un servicio de. regulación que ba
jo la dirección y vigilancia de esta Co
misaría General funcionará en el Sindi
cato Vertical del Olivo, mediante una 
Jun ta de Regulación del Mercado de 
Aceites y Grasas, que estará constituida 
en la siguiente forma:

a) El Jefe del Sindicato Vertical del 
Olivo, que actuará como Presidente.

b) El Secretario del Sindicato Verti
cal del Olivo, que actuará como Vicepre
sidente.

c) Seis representantes de los produc
tores: uno por cada una de las zonas de 
Abastecimientos, Centro, Nordeste, Norte, 
Levante y dos por la Zona Sur.

d) Seis representantes de los almace
nistas, uno por cada Zona de Abasteci
mientos.

e) Dos representantes de los fabrican
tes.

í) El Gerente del Servicio Sindical de 
Almacenes Reguladores.

g) Un representante d e l  Ministerio 
de Agricultura.

h) Una representación de esta Comi
saria,

El Sindicato Vertical del Olivo propon
drá a esta Comisaría General los nom
bres de los representantes correspondien
tes a los apartados c), d) y e).

La Jun ta  Reguladora del Mercado de 
Aceites y GraSas podrá disponer, a efec
tos de regulación, de los almacenes y 
medios del Servicio Sindical de Almace
nes Reguladores, así como de aquellos 
pertenecientes a los fabricantes y alm a
cenistas que se adscriben libremente al 
sistema.

La Jun ta podrá proponer a esta Comi
saría el alquiler o, en su caso, la incau
tación de aquellas fábricas, almacenes o 
medios dt» almacenamiento que considere 
necesarios, cuando se advierta retracción 
de los habituales fabricantes o comer
ciantes en sus respectivas actividades.

Jun ta  Reguladora del Mercado de 
Aceites y Grasas adquirirá en las condi
ciones de precio que más adelante se in 
dican todos los aceites de oliva que se 
le ofrezcan por los productores y fabri
cantes y los que esta Comisaría General 
pueda ordenar comprar en cualquier f o 
mento, siempre que unos y oíros sean 
de acidez igual o inferior a tres grados, 
lampantes y su humedad e impurezas no 
alcancen el uno por ciento.

Los aceites adquiridos en regulación 
no podrán quedar, salvo autorización ex
presa en contrario, en las almazaras, 
sino que habrán de depositarse en alma
cenes del Servicio de Regulación.

La financiación de los aceites que se 
adquieran en regulación se efectuará por 
la Jun ta Reguladora del Mercado de 
Aceites y Grasas en la forma y cuantía 
que esta Comisaría determine, mediante 
los créditos que a tai efecto conceda la 
Banca Oficial y Privada.

La salida al mercado de los aceites 
adquiridos en regulación se efectuará 
cuando las circunstancias así lo aconse
jen, por el procedimiento de adjudicación 
o sistema que se ordene por esta Comi
saría.

La Jun ta Reguladora del Mercado de 
Aceites y Grasas elevará a esta Comisa
ría propuesta sobre su organización y 
funcionamiento en todos los aspectos.

i

Aceites de libre comercio

* Art. 7.° Los aceites de oliva que no 
se adquieran por el Servicio de Regula
ción, así como los regulados, cuando sal
gan al mercado, serán objeto de libre 
comercio, con arreglo a las normas de 
esta circular.

Clases de aceite para consumo

Art. 8.° Se consideran aptos para el 
consumo, en tanto no se disponga lo 
contrario, los aceites de oliva con acidez 
no superior a tres grados, lampantes, 
cuyo conjunto de humedad e impurezas 
no exceda del uno por ciento.

Los aceites de acidez superior a tres 
grados serán objeto de refinación, excep
to en aquellos casos en que se autorice 
su consumo en el lugar o provincia de 
su producción. Los aceites refinados de 
oliva se destinarán al consumo, salvo 
orden en contrario,

Podrán igualmente venderse a c e i tes 
envasados en latas o botellas de vidrio, 
al amparo de marcas, registradas en las 
.siguientes preparaciones y formatos:

En envases de hojalata: formatos de 
medio, uno, dos y medio, cinco, diez y 
veinticinco litros.

En envases de cristal: formatos de me
dio, tres cuartos y un litro, y de capaci
dad superior, previa autorización de esta 

; Comisaría.
Podrán envasar y ofrecer en (4 merca

do aceites envasados todos aquellos indus
triales o comerciantes que posean m ar
cas registradas o las que inscriban en lo 
sucesivo. Dichos aceites podrán adquirir
se de los marquistas envasadores o sus 
representantes, por los almacenistas, Co
lectividades y detallistas que reúnan las 
condiciones legales.

Almacenistas de aceite

Art. 9.° Tendrán la consideración dd 
almacenistas de aceite:

a) El Servicio Sindical de Almacenes 
Reguladores del Sindicato Vertical del 
Olivo, en los cometidos que tiene asig
nados o se le asignen por esta Comisa
ría General.

b) Los actualmente clasificados.
c) Las Cooperativas de cosecheros, los 

fabricantes que exploten almazaras de 
su propiedad, respecto de los aceites que 
en las mismas se produzca, así como los 
cosecheros autorizados, de acuerdo con 
el artículo cuarto.

d) Los que puedan ser clasificados ea 
el futuro.

Adquisiciones de los aceites 
por los almacenistas

Art. 10. Todos los almacenistas po
drán adquirir de cualquier fabricante o 
almacenista las cantidades de aceite que 
precisen, sin limitación, con arreglo a 
los requisitos de esta circular.

Almacenamiento obligatorio

Art. 11. Con objeto de garantizar una 
continuidad en el a b a s t ecimiento de 
aceites, t o d o s  los almacenistas están 
obligados a mantener como mínimo exis
tencias de aceite equivalentes al duplo 
de la cantidad vendida a detallistas en 
el mes anterior. La obligación Impuesta 
anteriormente no da'derecho a indemni
zación por la inmovilización que lleva 
consigo.

En el caso de que los almacenistas por 
retracción en las ventas o recepciones en 
destino puedan perjudicar el abasteci
miento normal al no disponer de la exis- 
cia obligatoria señalada en el párrafo an 
terior, esta Comisaría General llevará a 
efecto adjudicaciones forzosas de aceite 
en las condiciones que regían en la cam
paña 1952-53, reconociéndose en cada es
calón comercial la mitad del margen que 
para el mismo existía en la expresada 
campaña.

Adquisiciones de aceite por Organismos, 
Ejércitos, colectividades, detallistas, 

público e industrias

Art. 12. Los Ejércitos, Colectividades 
y otros Organismos podrán abastecerse, 
sin necesidad de tarjeta  de compra, de 
los detallistas de la propia localidad o 
de los almacenistas de su provincia o li
mítrofes. En el caso de que prefieran 
abastecerse directamente de la zona pro
ductora, habrán de hacerlo mediante ta r
jeta expedida por esta Comisaría Gene
ral, según instrucciones que dictará al 
efecto. Este último procedimiento se se
guirá igualmente para el abastecimiento 
de Marruecos, Colonias e Industrias.

Los detallistas podrán abastecerse de 
aceite, en principio, de aquellos almace
nistas que deseen, bien en su propia pro
vincia o en las limítrofes. Cuando el vo-
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lum en de venta mensual sea superior a 
(í.000 kilogramos, podrán adquirir aceites 
en la provincia que deseen, para  lo cual 
la Delegación Provincial correspondiente 
Jes proveerá de la oportuna ta r je ta  de 
compra, obligándose a  m antener un al* 
m acenam iento mínimo equivalente al do
ble de las ventas mensuales.

El público podrá elegir para  efectuar 
sus compras el establecim iento detallista 
que tenga por conveniente, autorizándose 
igualm ente las ventas a  domicilio.

Exportaciones de aceite de oliva

Art. 13. Por esta Com isaría G eneral 
se señalará la cantidad m áxim a de acei
tes de oliva a exportar du ran te  la  cam
p añ a  1954-55, con cargo a la cual podrán 
realizar exportaciones los com erciantes 
que a dicho efecto sean autorizados por 
r-1 M inisterio de Comercio.

Los beneficiarios de licencias de expor
tación de aceites de oliva, ta n  pronto 
como las m ism as obren en su poder, lo 
pondrán en conocimiento de esta Comi
saria, enviando fotocopia de aquéllas e 
indicando fechas aproxim adas de expor
tación y A duana de salida, a efectos de 
que por este O rganismo puedan darse 
con la antelación necesaria las órdenes 
oportunas para autorización de los en
víos.

Realizados éstos, deberán justificar las 
cantidades exportadas m ediante las opor
tunas certificaciones de A duanas, rem i
tiendo ínicialm ente resguardo de haberse 
solicitado las mismas.

Enlace de campañas

Alt. 14. Las existencias de aceite de 
oliva sobrantes de la pasada cam paña, 
en alm azaras y almacenes, en 31 de d i
ciembre próximo, que hab rán  sufrido un  
recargo mensual progresivo, pasarán  a 
fo rm ar parte, a  todos los efectos, de la 
m asa de aceite que se produzca en la 
cam paña 1954-55. abonándose por esta 
Com isaría G eneral la cantidad que co
rresponda por kilogramo de aceite de di
cha procedencia.

IV.—GRASAS INDUSTRIALES 
Y DERIVADOS

A) ORUJOS GRASOS

Destinos autorizados y plazos 
de extracción y venta

Art, 15. Los fabricantes de aceite po
d ran  vender dentro  del territo rio  nacio
nal los orujos grasos producidos en sus 
alm azaras, si bien quedan obligados a 
destinar la total producción a  las fáb ri
cas extractoras de aceite de orujo a aque
llas o tras industrias previam ente au to ri
zadas por esta Com isaría p ara  la  com
pra  y empleo de orujo graso, y para  la 
alim entación del ganado de los produc
tores olivareros, en las cantidades que 
estos necesiten para  dicho fin. A este úl- 
tim ? efecto, los olivareros fo rm ularán  pe
tición concreta a través del Ayuntamien- 
i respectivo, a la Delegación Provincial 

ne Abastecimientos correspondiente, de
biendo acom pañar certificación del In s 
pector veterinario, en la que se acredite 
e) num ero de cabezas de ganado que po- 
&ee y la cantidad de orujo graso que ne
cesita para  la alim entación del mismo.

Las alm azaras quedan obligadas a efec
tu a r  la ven ta  de los orujos grasos decla
rados en el plazo máximo de dos meses, 
contados a  p a rtir  de la  fecha de la de
claración. Caso de no hacerlo dentro  del 
mismo, no justificando debidam ente an te  
dicha Delegación que ello se debe a  cau
sas ajenas a su voluntad, esta Com isaría 
G eneral se h a rá  cargo de las partidas 
que se encuentren  en esas circunstancias, 
abonándose al interesado el precio de 
350 pesetas por tonelada m étrica, en tre
gándose posteriorm ente a  precio de m er

cado libre a  las p lan tas extractoras que. 
contando con capacidad para  su rápida 
extracción, ofrezcan mayores rendimien- 
gresadas en esta Com isaría G eneral, :M 
tos. Las diferencias obtenidas serán ingre
sadas en esta Comisaría G eneral «Fondo 
de Regulación de Aceites y Grasas».

Igualm ente podrán intervenirse y dis
tribuirse forzosam ente las partidas de 
orujo graso depositadas en fábricas ex
tractoras, que no sean m anipuladas con 
la rapidez debida.

B) ORUJOS EXTRACTADOS 
Y HERRAJ

Régimen de comercio

Art. 16. T an to  los orujos extractados, 
como el herra j, gozarán de libertad  de 
comercio, precio y circulación.

C) ACEITES DE ORUJO

C l a s e s

Art. 17. Los aceites de orujo que se 
produzcan en las fábricas extractoras se 
clasificarán:

a) De acidez no superior a 10°, y
b) De acidez superior a  10°.
La to lerancia m áxim a de hum edad e 

im purezas para  los aceites de orujo será 
de un 2 por 100, y la  de ácidos grasos 
oxidados, determ inados al é ter de petró
leo, será de un 3 por 100.

Destino de los de acidez superior a 10 
grados

Art, 18. Los aceites de orujo de aci
dez no superior a  10° podrán ser adqui
ridos por todas las refinerías legalm ente 
autorizadas y por las industrias consu
m idoras siguientes:

Renfe, Campsa, industrias m ilitares, in 
dustrias encuadradas en los S indicatos 
Textil, T ransportes, Azúcar, Olivo, I n 
dustrias Químicas, Papel y Artes G ráfi
cas, y por aquellas o tras a las que esta 
Comisaría G eneral pueda au torizar para  
adquirirlos.

Independientem ente de ello, u n a  vez 
refinados, podrán ser destinados a consu
mo de boca, mezclados o sin mezclar con 
aceite de oliva, siempre que se especifi
que claram ente la clase de aceite de que 
se tra tefi rigiendo para  ello los mismos 
requisitos establecidos para  los de oliva 
con igual destino.

Destino de los de acidez hasta 10 grados

Art. 19. Todos los aceites de orujo de 
acidez superior a  10° serán destinados 
obligatoriam ente a desdoblam iento p ara  
beneficiar su glicerina.

Podrán adquirir estos aceites las indus
trias desdobladoras y los fabricantes de 
jabón, pudiendo éstos elegir la p lan ta  des- 
dobladora que deseen. Los ácidos grasos 
resultantes serán  destinados precisam en
te a la fabricación de jabones.

El movimiento de esta clase de aceites 
sólo será autorizado de fábrica extracto- 
ra a  desdobladora.

DI ACEITES OBTENIDOS DE FRUTOS 
Y SEMILLAS OLEAGINOSOS DE 

PRODUCCION NACIONAL

Clases y destino

Art. 20. Las fábricas autorizadas por 
el M inisterio de Industria  o de Agricul
tu ra , según los casos, podrán obtener acei
tes de frutos y semillas oleaginosos de 
producción nacional.

Los aceites de alm endra, avellana, ca
cahuete. algodón, soja y girasol podrán ser 
destinados a usos industriales y a con
sumo de boca refinados o sin refinar, en j 
tan to  que los demás que se produzcan 
de o tras sem illas o frutos sólo podrán 
destinarse a usos industriales, i

E) ACEITES OBTENIDOS DE FRUTOS 
Y SEMILLAS PROCEDENTES DE MA
RRUECOS, COLONIAS ESPAÑOLAS O 
DEL EXTERIOR. Y ACEITES DE LA

MISMA PROCEDENCIA

Régimen y destinos

Art. 21. Los frutos y semillas de Ma
rruecos y Colonias españolas, o de Impor
tación, y los aceites obtenidos de la mol- 
turación de los mismos, o im portados co
mo tales de la indicada procedencia, que
darán  sujetos a las siguientes norm as:

a) Siem pre que los aceites nayan de 
ser destinados a  usos comestibles, queda
rán  intervenidos a disposición de esta  
Com isaría G eneral, tan to  los aceites im 
portados d irectam ente como los produc
tos y semillas que lo hubieran sido para  
la obtención de aquéllos.

b) Cuando se tra te  de frutos o semi
llas p a ra  producir aceites destinados a 
usos industriales, o de aceites de esta cla
se, los im portadores, tan  pronto obtengan 
licencia do im portación correspondien
te lo com unicarán a esta Com isaría Ge
neral. acom pañando fotocopia de la mis
ma, fecha aproxim ada de llegada y avan
ce aproxim ado de costo sobre vagón o 
muelle de descarga, todos los gastos In
cluidos, así como destino que a la m er
cancía se piensa dar.

Por esta Com isaría se participará, en 
el plazo más breve, a la firma i m o i t a -  
dora, si la m ercancía ha  de ser objeto 
de distribución o si la m ism a 4U^1a a 
disposición del im portador. En el iL m or 
caso, se señalará  precio a  que hab rá  de 
vender la  m ism a y condiciones de la 
venta.

El im portador, en todo caso, al llegar 
la m ercancía ciará cuenta a  la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y T rans
portes del puerto de llegada (si la m er
cancía llegara en aceite) o a  la Delega
ción en cuya provincia haya de m oltu
rarse la sem illa si llegara como tal, de 
la recepción de la misma.

F) SEBOS, ACEITES Y GRASAS ANI
MALES, TURBIOS Y BORRAS DE OLI

VA Y ORUJO Y PASTAS DE
REFINERIA

Régimen de comercio

Art. 22. Todos los aceites y grasas dé 
esta clase, de procedencia nacional, se
rán  objeto de libre comercio y podrán ser 
adquiridos por las industrias que los con
sum an con arreglo a los requisitos esta
blecidos en la presente Circular.

Los procedentes de im portación se regi
rán  por lo dispuesto en el artículo an te 
rior.

G) DESDOBLAMIENTO

Clases de grasas a que alcanza 
y exenciones

Art. 23. Sufrirán  obligatoriam ente el 
desdoblamiento para  beneficiar la glice
rina, adem ás de los aceites de orujo de 
acidez superior a  10°. todos los aceites 
y grasas nacionales, de M arruecos y Co
lonias españolas y de im portación, que sé 
dediquen a la fabricación de jabones o a  
industrias que no requieran el empleo d© 
grasas neutras.

Se exceptúan del desdoblam iento obli
gatorio las siguientes clases de aceites y 
grasas:

a) Las procedentes de anim ales m ari
nos de producción nacional o de im porta
ción.

b) Los turbios y borras de aceite de 
oliva y de orujo.

o  Las pastas de refinación de cual
quier clase de aceite.

d) Las grasas procedentes de hueso9 
de animales.

La Secretaría General Técnica del MI-
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nisterio de Industria podrá autorizar, ade
más, el no desdoblamiento de aquellas 
grasas que considere oportuno, en aten
ción a las circunstancias de rendimiento 
y utilización, mediante la correspondien
te compensación de glicerina.

Los ácidos grasos procedentes del des
doblamiento de toda clase de grasas, se 
d^sM^arán obligatoriamente a la fabri
c o  ¡ón  iabones en régimen de libre
contratación.

Sanciones a desdobladores

Art 24 Las úantas desdobladoras que, 
tT-'ncr.pvndo un mes después de habérse
los dada orden de entrega de una par
tida de glicerina, correspondiente a la 
rarte  oue, de acuerdo con el artículo 14 
d-' la Orden de la Presidencia de 24 de 
- n o m b re  actual (BOLETIN OFICIAL 

ASTADO núm. 330). queda interve- 
ñor la Secretaría General Técnica 

d.-i Ministerio de Industria, no la tengan 
^vorsprpda en las condiciones exigidas por 
nUo. corán sancionadas con el cierre de

n'onfa ñor un üeríodo de seis meses, 
/'.iin^or.do las existencias de grasa a dis- 
^oci-ján de esta Comisaría, para su des
tino a desdoblamiento.

H) TORTAS OLEAGINOSAS

Régimen de comercio

Art. 25. Quedan en régimen de liber
tad de contratación, precio y circulación 
las tortas oleaginosas de cualquier clase 
y procedencia.

I) FABRICACION DE JABONES 

Productos autorizados y grasas utilizables

Art. 26. Los fabricantes autorizados 
por los Organismos competentes podrán 
elaborar jabones comunes, iabones y pro
ductos de tocador, del título graso, com
posición y formato que deseen, sin más 
limitación que la de llevar estampado en 
troquel o en envoltura los datos referen
tes al fabricante, especialidad de que se 
tra.te y peso de la pastilla o paquete a la 
salida de troquel.

Podrán elaborarse igualmente produc
tos detersivos de cualquier clase y forma
to sin grasa alguna, pero especificando 
nombre y domicilio del fabricante y de
nominación del producto.

Los jabones y productos detersivos po
drán fabricarse tan  sólo con ácidos gra
sos o con aceites para los que se haya 
concedido exención en cuanto al desdo
blamiento.

Los industriales jaboneros no podrán 
utilizar aceites de orujo de acidez infe
rior a 10°, salvo en aquellos casos en que 
justifiquen hallarse expresamente autori
zados para fabricar jabones de tipo in 
dustrial.

Las industrias que necesiten emplear 
jabones en su proceso de fabricación, po
drán adquirir cualquiera de las calidades 
de jabón anteriormente citadas.

J) OTROS PRODUCTOS 

Productos autorizados y grasas utilizables

Art. 27. Los industiales autorizados pa
ra  la fabricación de salsas mahonesas, 
margarinas, grasas comestibles, grasas in
dustriales, hidrogenación y sulfonación 
de grasas en general, de artículos en los 
que entren grasas como m ateria prima 
principal o auxiliar, podrán elaborar y 
vender libremente los artículos para que 
hayan sido autorizadas sus instalaciones, 
previo cumplimiento de las normas que 
por esta Comisaría General se señalen.

Podrán utilizar en sus elaboraciones 
solamente las siguientes grasas:

a) Aceites de orujo de acidez igual e 
. Inferior a diez grados.

b) Aceites de pescado de producción 
nacional.

c) Aceites procedentes de importación 
que, a tenor de lo indicado en los ar
tículos 21 y 22, se hayan dejado a dis
posición de los importadores para su 
empleo o su comercio.

d) Aceites de producción nacional a 
que se refiere el artículo 20  de la pre
sente Circular.

e) Aceites de oliva, cuando se autorice 
expresamente.

K) SOSA CAUSTICA Y COLOFONIA 

Régimen de comercio

Art. 28. El aprovisionamiento de sosa 
cáustica y colofonia por las industrias 
que necesitan de estos productos se rea
lizará en régimen de libre comercio.

V.—DISPOSICIONES COMUNES 

A) PRECIOS 

Precios que regirán

Art. 29. Los precios que regirán para 
los distintos productos serán los siguien
tes:

1. A c e i t u n a .—Los precios que hayan 
de corresponder a la aceituna, según 
rendimientos, serán señalados por las 
Juntas locales de contratación de fruto, 
constituidas de acuerdo con lo dispues
to en el artículo sexto de la Orden de la 
Presidencia de 24 de noviembre actual 
(BOLETIN OFICIAL DEL"ESTADO nú
mero 330).

Dichas Juntas tomarán como base, a 
efectos de determinación de dichos pre
cios, el de 11,25 pesetas para kilogramo 
de aceite de 1,7 grados de acidez, y el 
de 12,10 pesetas para kilogramo de acei
te de ocho décimas, como tipos medios 
de los aceites de acidez superior e infe
rior a un grado, respectivamente.

Los precios fijados por las Juntas lo
cales de precios de la aceituna tendrán 
la consideración de mínimos, y sobre 
ellos podrán abonar los fabricantes a los 
productores bonificaciones en relación con 
la mejor calidad, sanidad y • rendimiento 
del fruto.

2 . A c e it e  de  o l i v a :

a) Precio de. compra en regulación.— 
Los precios a que el /Servicio de Regula
ción abonará los aceites de oliva que 
adquiera serán los siguientes:

11,90 pesetas kilogramo, para los de aci
dez igual o inferior a un grado.

-11,10 pesetas kilogramo, para los de aci
dez de uno a . dos grados, inclusive. *

10,60 pesetas kilogramo, para los de aci
dez de dos a tres grados, inclusive.

Los aceites de acidez igual o inferior 
a un grado habrán de se de buen olor, 
color y sabor, y todos serán lampantes y 
con humedad e impurezas inferior a l . 
uno por ciento, entendiéndose los indi
cados precios para mercancía puesta en 
Almacén Regulador o sobre vagón ferro
carril.

b) En los distintos escalones y al pú
blico.—Los precios de venta de los acei
tes a granel en fábrica y en los distin
tos escalones comerciales serán libres, y 
únicamente para la venta al público re
girán los topes máximos que figuran en 
el Anexo A. '

Los aceites envasados serán libres de 
precio en los escalones comerciales y al 
público, si bien deberá figurar el precio 
máximo de venta en el envase corres
pondiente.

3 . A c e i t e s  d e  f r u t o s  y  s e m i l l a s  o l e a 
g i n o s o s  d e  p r o d u c c ió n  n a c i o n a l .—Goza
rán de libertad de precio en todas sus 
contrataciones, así como en sus *ventas 
e industrias y al público.

4 . A c e it e s  de M a r r u e c o s , C o l o n ia s  y
, DE IMPORTACIÓN, O PROCEDENTES DE FRUTOS

O S E M II . IA S  DE DICHA PROCEDENCIA.— C U R U -  
do se destinen a usos comestibles, o 
siendo para usos industriales se distri
buyan por este Organismo, esta Comisa
ria General señalará el sistema de pre
cios que haya de regir para los mismos.

Cuando se dejen de venta libre por 
parte del importador, gozarán de liber
tad de precio.

5. O r u j o s  g r a s o s . —  Gozarán de liber
tad de precio en sus contrataciones y los 
que esta Comisaria General pueda ad
quirir, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7/- de la Orden de la Presiden
cia de 24 de noviembre actual (BOLE- 
rlIN  OFICIAL DEL ESTADO núm. 330.), 
lo serán al precio de 3.500 pesetas el va
gón de 10.000 kilogramos de orujo graso 
tipo de 9 por 100 de riqueza grasa y 
25 por 100 de humedad, con aumento o 
disminución de 388.88 pesetas por cada 
unidad de tanto por ciento de riqueza 
grasa de contenido en más o en menos 
sobre el orujo graso tipo.

6 .  O r u j o  e x t r a c t a d o , i i e p u r a j , a c e i t e s  
Y  g r a s a s  i n d u s t r i a l e s  n a c i o n a l e s , j a b o 
n e s  Y PR ODUCTOS DERIVADOS. SOSA C A UST I
CA. COLOF ONIA, TORTAS OLEA G IN OSA S.—G02a-
rán de libertad de precios en todas .sus 
contrataciones.

CANON 

Canon, cuantía y destino

Art. 30. Todos los aceites de oliva, así 
como los de orujo de uno a diez grados, 
inclusive, que se produzcan en la cam
paña 1954-55, quedarán gravados con un 
canon de 0.70 pesetas por kilogramo.

Dicho gravamen alcanzará a las exis
tencias de aceite de orujo de acidez igual 
o inferior a 10°, que queden sobrantes 
de la campaña 1953-54 en extractoras, 
refinerías y almacenes en 30 de noviem
bre actual.

El canon se abonará según instruccio
nes, que se dictarán oportunamente.

C) REFINACIONES 

Muestras y rendimientos

Art. 31. Los refinadores que den en
trada en sus industrias a partidas de 
aceites refinables habrán de tomar mues
tras de las mismas enviando, a.cto segui
do, una de ellas a la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transportes de 
la provincia en que radique la refinería, 
a efectos de que pueda establecerse el 
rendimiento en aceite refinado y pastas.

Los rendimientos por cada 100 kilogra
mos de refinable, una vez deducidas hu
medad e impurezas, siendo a la acidez 
expresada en ácido oleico, serán los si
guientes:

Para aceites de oliva:

100 — 2 a kilogramos de aceite refinado.
2 a kilogramos de pastas de refinación.

Para aceites de orujo:

100— (2 a+1) kilogramos de aceite re
finado.

2 á kilogramos de pastas de re
finación.

Cuando se refinen otros aceites de fru
tos o semillas de producción nacional o 
de importación, esta Comisaría General 
señalará los rendimientos a obtener, caso 
de considerarlo conveniente.

Para todos los aceites que se destinen 
a usos comestibles quedan term inante
mente prohibidas las refinaciones incom
pletas que no comprendan las tres fases 
de neutralización, decoloración y desodo- 
rización.

Las pastas que se obtengan en la refi
nación de cualquier clase de aceites, se 
destinarán a la fabricación de jabones, 
en régimen de libre contratación.



B. O. del E.— Núm. 335 1 diciembre 1954  ̂ 7 9 79

D) REGIMEN DE TRANSPORTE 
Y ENVASES

Régimen

Art, 32. El transporte  de los aceites 
en tocias las hiovilizaciones autorizadas 
podrá realizarse por carretera, vía férrea, 
m arítim a o formas mixtas.

Los sum inistradores y receptores de 
partidas de aceite de oliva establecerán 
de mutuo acuerdo los convenios que juz
guen más conveniente sobre el régimen 
de envases.

E) UTILIZACION DE ACEITES CO
MESTIBLES POR INDUSTRIAS

Prohibición y sanciones

Art. 33. Queda term inantem ente pro
hibido. salvo disposición en contrario de 
esta Comisaría G eneral, el empleo del 
aceite de oliva y de aquellos otros que 
este Organismo' declare aptos tan  sólo 
para  usos comestibles, en la fabricación 
de toda clase de jabones, productos deter
sivos, grasa hidrogenada, grasas comesti
bles y demás productos grasos o asocia
dos con grasas.

Las industrias que in frin jan  esta pro
hibición serán clausuradas por período de 
un año, y caso de ser reincidentes por 
p rim era vez. la clausura será por dos 
años, y si la reincidencia fuera por se
gunda vez. serán clausuradas de m anera 
definitiva.

F) MEZCLAS DE ACEITES

Prohibición de mezclas en fabricación 
y ventas

Art. 34. En los locales en que se lleve 
a cabo la obtención de aceites de oliva 
y de orujo, y en tan to  se produzcan o 
haya existencias de ellos, queda prohibi
da la obtención de aceites y grasas de 
cualquier o tra  procedencia, tan to  anim al 
como vegetal. ¿

Salvo autorización expresa de esta Co
m isaria, queda prohibida la venta de mez
clas de aceites de oliva y de orujo de 
aceituna con los de otros frutos y semi
llas.

G) TARJETAS DE COMPRA 

Títulos para adquisición y trámite

Art. 35. Se establece con carácter ge
neral, para que los com erciantes e indus
triales puedan acred itar su derecho a  la 
adquisición de aceites y grasas, la T a r
jeta-Autorización de Compra conforme al 
modelo anexo núm. 16.

Las T arje tas  para  la adquisición de 
aceites y grasas serán facilitadas por las 
correspondientes Delegaciones Provincia
les cuando por los interesados se reúnan 
los requisitos legales y establecidos en la 
presente Circular.

Las T arje tas para  que los Ejércitos, 
Marruecos, colectividades e industrias au
torizadas puedan adquirir aceite de oliva 
en zonas productoras, serán  expedidas 
por esta Com isaría G eneral.

H) CIRCULACION 

Requisitos

Art. 36. La circulación de los distintos 
artículos a que se refiere la presente C ir
cular, quedará su je ta  a las siguientes nor
m as:

a )  A c e i t e s  de a l m a z a r a .—Cuando cir
cule dentro  de la provincia en que se pro
duzca o en las lim ítrofes, tra tándose  de 
térm inos municipales colindantes, deberá 
ir am parado el transporte  por la «T ar
je ta  de productor olivarero», expedida 
pór la  Alcaldía de origen, según modelo 
anexo núm. 2.

En oíros casos, precisará de la guia 
de circulación, que sera expedida por la 
Delegación Provincial de Abastecimientos 
y T ransportes de origen, previa autoriza
ción de la Comisaria de Zona correspon
diente cuando el fruto circule dentro de 
la dem arcación de ella, o de este O rga
nismo cuando el transporte  tenga lugar 
entre Zonas distintas, sin tra ta rse  de té r
minos m unicipales colindantes.

La autorización, en ambos casos, debe
rá ser solicitada a través de la Delega
ción Provincial de A bastecimientos res
pectiva.

Siem pre que la aceituna circule por fe
rrocarril, deberá ir acom pañada por la 
correspondiente guía de circulación, que 
será expedida por la  Delegación Provin
cial correspondiente al punto  de produc
ción.

b) A c e i t e s  de o l i v a .—-Circularán en to
dos los casos, incluso los de reserva de 
productor y aceites destinados a  abaste
cim iento local, con la guía única de cir
culación. expedida por el fabrican te  o al
m acenista sum inistrador al dar la salida 
a la mercancía.

Los talonarios de guías serán facilita
dos por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, de acuerdo con las ins
trucciones que se d ic tarán  al efecto.

Las guías de circulación no tend rán  
validez si no van acom pañadas de las no
tas de peso de la cantidad, detallada por 
unidades de envase, y éstos irán  forzosa
m ente num erados y reseñados.

Las cantidades de aceite que deberán 
consignarse en las guias de circulación 
serán las que se deduzcan de las notas 
de pesos de las fac tu ras que se produz
can por cada expedición.

Las falsedades respecto a lo consignado 
en las guías, con una tolerancia de uno 
por ciento en más o en menos, que pue
da ser achacado a diferencias de peso 
en básculas, serán sancionadas con a rre 
glo a las disposiciones en vigor.

c) O r u j o  g r a s o . — C irculará siempre 
m ediante guía expedida por el alm aza
rero que lo sum inistre.

d) A c e i t e s  y  g r a s a s  de c u a l q u i e r  cla
s e .—C ircularán en todos los casos con la 
guía expedida por el fabrican te  o alm a
cenista sum inistrador, bien entendido que 
siempre que exista obligación de previo 
desdoblamiénto, tan  sólo podrán expedir
se las guías desde fábrica productora de 
las grasas o lugar de im portación de las 
mismas, a fábrica desdobladora.

I)  DECLARACIONES 

Alcance de la obligación y tramite,

Art. 37. D eberán p resen tar declaracio
nes:

a) Los fabricantes .de aceites de oliva 
en los respectivos municipios, por cuadru
plicado, quedando un ejem plar en poder 
del interesado y otro en el A yuntam ien
to, y siendo enviados los otros, por el 
Secretario del A yuntam iento, a la Je fa 
tu ra  Agronómica y a la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos.

b) Los alm acenistas.
c) Los refinadores, extractores, desdo- 

bladores. molturadores, hidrogenadores de 
grasas, fundidores de sebo e industrias 
productoras de aceites y grasas.

En los casos b) y c), la declaración se 
presentará, por duplicado, en la Delega
ción Provincial de Abastecimientos co
rrespondiente, que devolverá un ejem plar 
sellado.

Los desdobladores enviarán, además, 
una declaración al S indicato Vertical del 
Olivo.

Las declaraciones se referirán  al ú lti
mo día del mes. y deberán ser presen ta
das dentro  de los cinco primeros días del 
siguiente. *

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecim ientos revisarán y com probarán ta 
les declaraciones, abrirán  las oportunas

fichas en que irán anotando todas las 
incidencias, resum irán las declaraciones 
presentadas en los impresos utilizados, 
enviando los correspondientes al movi
miento habido duran te  el mes anterior, 
antes del 10*del siguiente, a la Comisa
ria de Zona de que dependa la provin
cia. y a esta Comisaria G eneral el mo
delo 'anexo núm. 33 bis.

En las declaraciones de aceite de oliva 
no se adm itirán  descuentos por mermas, 
pérdidas, derram es, turbios y borras, etc., 
en cantidad superior al uno por ciento 
de las cantidades totales movilizadas du
ran te  la cam paña.

Cuando se tra te  de justificar faltas su
periores. habrá de solicitarse la oportuna 
comprobación de la Inspección de la De
legación Provincial de Abastecimientos 
correspondiente.

Los m árgenes de error o tolerancias 
que se adm itirán  en las Inspecciones, en 
relación con las cantidades que deban 
constar en declaraciones o Libros de fá 
bricas o almacenes, serán las siguientes:

a) En alm azaras: el 3 por 100 en m ás 
o en menos duran te  los tre in ta  días si
guientes al de la  anotación del aceite. 
cc&o  producido, en el Libro oficial, y de 
un 1 por 100, tam bién en más o en me
nos. a p a rtir  de dicha fecha.

b) En almacenes, refinerías, extracto- 
ras y demás industrias, el 1 por 100.

J7 LIBROS DE FABRICACION 

Industrias obligadas a llevarlos

Art. 38. Con independencia de las de
claraciones que deben presen tar los in
dustriales. todas las industrias producto
ras o transform adoras de grasas y de pro
ductos elaborados a base de las mismas, 
así como los alm acenistas de aceite, g ra
sas y productos elaborados con grasas en 
general, quedan obligados a llevar al día 
«Libros de fabricación y movimiento» de 
los productos que transform en o alm a
cenen, de acuerdo con los modelos u tili
zados al efecto.

K) NUEVAS INDUSTRIAS

Cuáles precisan informe obligatorio

Art. 39. De acuerdo con lo dispucs’o 
en la Orden del M inisterio de InduV v’a 
y Comercio de 12 de septiem bre de 1939 
y disposiciones concordantes, será pre
ceptivo el inform e de esta Com isaria Ge
neral en los expedientes de ap? tura 
reapertu ra , mejora, ampliación. etc., de 
toda clase de industrias productoras, 
transform adoras o que utilicen aceites y 
grasas.

Los traspasos o traslados de industrhis 
deberán ser comunicados a esta C om ba
ría por los industriales, acom pañando do
cum entación acreditativa en cada caso.

L) SANCIONES

Sanciones

Art. 40.. Con independencia de las san
ciones a que se refiere el artículo 33 de 
la presente Circular, todo incum plim ien
to de lo que en la misma se previene será 
sancionado por esta Com isaría G eneral 
de acuerdo con lo establecido en las C ir
culares números 467 y 701. sin perjuicio 
de las actuaciones que pudieran seguirse 
por la Fiscalía de Tasas.

LL) DISPOSICIONES ANULADAS 

Cuáles se anulan

Art.. 41. Q uedan anuladas las siguien
tes disposiciones:

C i r c u l a r e s : Número 6/53, de 11 de no
viembre de 1953,

Número 7. 53, de 11 de noviembre de 
1953.
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O f i c i o s - c t r c u l a e s  : 101 53. d e  9 de no
viem bre d e  1953, sobre movilización y en
vases de aceites de cam pañas anteriores 
a  la 1 953-54 .

108/53, de 5 de diciembre de 1953. sobre 
norm as para  regulación de aceites.

116/53, de 22 de diciembre de 1953. so
b re  destino orujos grasos para  piensos.

6/54, de 18 de enero de 1954. sobre ins
trucciones com plem entarias cam paña ele 
1953-54.

11/54. de fecha 29 de enero de 1954, so
bre ventas am bulantes y a  domicilio de 
los aceites de oliva.

13/54, de 2 de febrero de 1954. sobre li
quidación aceites de cam pañas anteriores.

17/54, de 6 de lebrero de 1954, sobre co
mercio clandestino de aceites.

18/54, de 6 de febrero de 1954, sobre 
ven ta  de aceites de orujo de refinación 
incom pleta.

21/54, de 11 de febrero de 1954. sobre 
precios autorizados para  aceites de coco 
y palm iste im portados.
, 24/54, de 12 de febrero de 1954. au to ri
zando ventas aceite de fábrica a detallis
ta s  en localidades sin alm acenistas.

28 54. de 23 de febrero de 1954, sobre 
expedición T arje tas  Com pra de aceite.

34/54, de l / J de marzo de 1954, au to ri
zando a alm acenistas drogas ejercicio 
función alm acenistas aceites y grasas.

*10/54, de 15 de marzo de 1954, sobre 
cum plim entaciún norm as desdoblam iento 
aceites.

43/54, de lo de m arzo de 1954, sobre 
abastecim iento ele sosa cáustica.

47/54, de 30 de marzo ele 1954, sobre 
mezclas aceites de oliva.

49/54, de 2 de abril de 1954, sobre de
lim itación zona Alcañiz.

50/ 54, de 5 de abril de 1954, sobre nor
m as alm acenam iento aceites cam paña de 
1953-54.

58'54, de l .r de mayo de 1954, sobre re
serva aceite productores.

63. 54, de 10 de mayo de 1954, sobre ré
gim en sosa cáustica.

65 54. de 17 de mayo de 1954, sobre 
confección M emoria oleícola, cam paña de 
1952-53.

73 '54, de 29 de mavo de 1954, sobre re
visión partes finales 1952-53 y 1953-54.

84 54, de 7 de julio ele 1954, sobre acei
tes «envasados.

96 54. de 7 de agosto de 1954, sobre 
aceites envasados.

97/54. de 7 de agosto de 1954, sobre nor
m as re tirada  y alm acenam iento aceites 
cam paña 1963-54.

99. 54. de 12 de agosto de 1954, sobre 
desdoblam iento de grasas.

M) ENTRADA EN VIGOR
Entrada en vigor

A lt. 42. La presente C ircular regirá, 
desde el d ía siguiente .al de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. salvo en lo referen te  a  los p re 
cios tope para  ven ta  de los aceites co
mestibles al público que figuran en .el 
Anexo A, los cuales regirán  a p a rtir  de 
prim ero de enero próximo. T endrá v i
gencia en tan to  no sufra  anulación o mo
dificación al final de alguna de las cam 
pañas.

M adrid, 27 de noviembre de 1954—El 
Comisario general, Emilio Giménez A rri
bas.

P a ra  superior conocim iento: Excelentísi
mos señores M inistros de Industria* de 
A gricultura y de Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

P ara conocim iento y cum plim iento: Ex
celentísim os señores G obernadores Ci
viles, Delegados Provinciales de Abaste
cimientos y T ransportes e ilustrísim os 
señores Comisarios de Recursos.

ANEXO A
RELACION DE PRECIOS MAXIMOS INICIALES QUE REGIRAN EN LAS 

DISTINTAS PROVINCIAS PARA LA VENTA AL PUBLICO 
DE LOS ACEITES DE OLIVA

ZONA PROVINCIA
Precio inicial para 
aceites  de  acidez 
igual o inferior a 

un grado

Precio inicia1 para 
aceites desde uno 
a tres grados, in

clusive

,  5
i.

\0 a.

(

/f

3.* /

i

. ; i 
¡

\
4.» ' 

\

5* < 

\
6.a | 

T '

Badajoz ...............
, Córdoba...............
, Sevilla ..................

Granada ..............
Jaén .,.............

Ciudad R ea l........
i Toledo.............
i Málaga ................

Cáceres ................
Huelva..................

Almería ...............
Cádiz ....................
Albacete ..............

i Murcia .................
Cuenca ................
Guadalajara ,,, .

| Madrid ................
1 Avila ....................

Salamanca .........
Las Palmas .........
Sta. C. Tenerife..*

’ Alicante .............,
Valencia..............
Castellón ............
Lérida ..................
Tarragona ..........

i Huesca ................
Zaragoza ............

1 El Ferrol .......... .
Navarra...............
Alava ....................

1 Logroño ...............
' Soria .....................

Burgos ................,
Segovia ................
Palencia ..............
Valladolid ...........
León .....................
Zamora................
Oviedo................ *
Santander .........

1 Vizcaya................
| Guipúzcoa ..........

Gerona ................
Barcelona ...........

La Coruña...........
1 Lugo .....................1 Orense .................
f Pontevedra . , 
k Baleares ..............

|  12,75 pesetas litro

|  13.30 pesetas litro 

i

1 13,45 pesetas litro

1 13,65 pesetas litro

 ̂13,85 pesetas litro 

\

1 14,00 pesetas litro

11,90 ptas litro, 

12,45 ptas. litro.

12,60 ptas. litro.

12,80 ptas. litro.

13,00 ptas. litro. 

13,15 ptas. litro.

N OTAS
I.—Los precios señalados como iniciales regirán para las ventas hasta 1 de 

marzo próximo, a partir de cuyo mes dicho precio experimentará un incre
mento mensual de cinco céntimos por litro en concepto de precio progresivo.

II.—A los precios máximos provinciales señalados se podrán aumentar, 
a efectos de determinación del precio máximo local, los arbitrios de cada 
Ayuntamiento, así como los gastos de transporte desde el almacén más pró
ximo a localidad de consumo, cuando en ésta no exista establecimiento ma
yorista, previa aprobación de tales precios locales por la Delegación Provincial 
correspondiente.

III.—Los precios de la primera columna serán de aplicación para aceites 
de acidez igual o inferior a un grado, de buen olor, color y sabor, con por
centaje de humedad e impurezas inferior al 1 por 100, y los de la segunda 
columna, a los aceites de acidez superior a un grado hasta tres inclusive, 
lampantes y con el mismo porcentaje de humedad e impurezas. *

IV.—Los anexos que se citan en la Circular serán facilitados a través do. 
las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes.


